
13 

Sumario 

MISERIA 

ESTUDIO DE LA JURISPRUDENCIA 
EN UN CASO CIVIL 

IMPORTANCIA DE LA MEDICINA 
LEGAL 

LA CONSTITUCION Y LA 
EDUCACION 

LA SALA CAPITULAR EN SAN 
AGUSTIN 

LA ILUSION DEL VIEJO 

Julio 1960 . 

lllVElllDAD CATDLICA DEL ECIADoa ~ 



A.$:0.c;:!I.:,\.t:fON '.E'SéíJ'ELA DE DERECHO 

DtR~CTORtó: 

Carlos Baf1omera, -Presidente . 

Diego Pérez Pallares, Vicepresidente . 

José Cisneros 

Eduardo Kuri 

Jaime Palacio 

VOCALES 

Eduardo Brito 

Manuel Romero 

Diego Paredes 

Avenida 12 de Octubre y Carrión. 

Apartado 2184.-Quito . 



REVISTA 
DE LA 

ASOCIACION ESCUELA DE DERECHO 

DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLIC i\ DEL ECUADOR 

JULIO DE 1960 

Fue sólo un instante. . . que no olvi­
daré. 

Iba yo el año pasado de Lyon a Can­
nes para to-mar el barco que m·e había 
de traer de regreso a Buenos Aires. En 
la estación de Arlés miré distraído por 
la ventanilla; caminando. lentamente y · 
conversando v:enían tres personas: dos 
emp1eados de forrocarril 'y un sacerdo­
te. Lo r·econocí inmedliatamente: su boí­
na, su campero de cu-ero sobre la sota­
na, su nariz afilada y recta, su barba 
re-eta, sws ojos r.esplandecientes, su as­
pecto enjuto y pobre lo señalaban de 
manera inconfundible. Era el abate Pie­
rre. No había tiempo para bajar. Cuanr­
do pasó por delante de mí lo saludé pro­
fundamente. El observó el -gesto, y me 
respondió c-on una mirada y una sonri­
sa. No las olvidaré. Al arrancar el tren 
me m·etí ·en ·mi rincón, y me sentí hon­
damente avergonzado de viajar en un 
coche de prim·era ante qui·en había con­
movido nada más que con su caridad a 
Francia y a mecida Europa y había ase­
gurado domicilio honesto a millares de 
"sin techo". 

¡La mis·eria! PoQcos la habían visto, 
palpado, olido, escuchado y saboreado 

como .ese hombre legendario- ya en los 
anales .de la caridad. Recorodaba yo lo 
que acerca de él había leído. Había sido 
rico y renunciado a su fortuna; había 
sido diputado, y abnegado en su cargo; 
había levantada., sin fortuna, barrios 
enteros, valiéndose cnmo instrumento no 
sólo de su palabra sino también de su 
acción. 

Vivía con los más pobres entre los po­
bres; había sido "ciruja" y "cachivache­
ro" 1por .el amor de Dios. Había oído· el 
llamado de la miseria, y fraternalmen­
te acudido en su auxilio. Había maneja­
do los miill.ones de las dádivas ajenas, y 
no poseía abMlutament·e nada. Y yo ex­
perimentaba ahora el peso de ese lujo 
banal que hay en los coches europeos de 
primera. clase. Y tüdo ello m·e parecía 
un insulto a fa ·miseria ajena. 

Porque yo también c·onocía la mise­
ria: había entrado en contacto con ella 
en mi Buenos Aires como ·el abate Pie­
rre en su París. ¡Miseria! La palabra se 
pronuncia con facilidad, pero lo r·eprie­
s·entado por ·ella abruma al hombre que 
la siente sobre sus espaldas. Había pro­
curado no cerrárm.e1e, pero ¡cuán l·ejos 
estaba, cuán Lejos estamos de una vida 
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como la de este sacerdote con rostro de 
apóstol y de enfermo, que ha sido Ha­
mado no sin razón el Francisco de Asís 
del siglo XX! ¡Mis·eria! No es necesa­
rio alejarse del oentro porteño para dar 
con ella, escuálida, tiritante de frío , en­
ferma y sin remedios, cansada y sin le­
cho en que reposar; miseria que de tal 
modo y tan seguido ha perdido los cuer­
pos, qu.e ya alcanza hasta las almas" No 
un cristiano sino un pagano, el poet~ 
Horacio, pudo ·escribir: "ef hambre, ma­
la consej.era y torpe 1a pobreza"; y Mia­
homa prescribía a sus discípulos qu.:e 
dieran el diez por dento a los misera­
bles. Si ·estas eran palabras de hombres, 
¿cuáles no serían las de Cristo Dios? 
Bastaha leer los Evangelios para que se 
las viera br·otar de todos sus interSlti­
cios. Y por ·encima de todas las razones 
brotaba- una suprema: lo que hiciereis 
con los mis·erables lo hicisteis conmigo". 
El servicio de los pobres ·es s·ervicio del 
Omnipo.t·ente. ¿Cómo es, ·entonces, que 
entre nos·otros que blasonam·os de cris­
tianos haya sentado sus reales como en 
t·err·eno propio la miseria? ¿Acaso el 
Evangelio ha perdido su eficacia o más 
bien nosotros nos rehusamos a leerlo? 

Ese .problema de la miseria es abru­
mador, y hac·e falta consagrarle una mi­
rada. 

Hay en la miseria cierto pudor que 
la inclina 'ª ocultarse; no 1e gusta - y ello 
es 'perfectamente natural - exhibirse 
entre gentes ahítas o bien vestidas. Si 
un miserable tiene que salir a las calles 
lujosas lo hace puesto .el sol, para no 
sentir v·ergüenza de sí mismo. Entonces 
es cuando golpea discretamente a una 
puerta que cree segur·a la pobr·e viejita 
que pide dos aspirinas para eombatir su 
encarnizada gripe, el hombre que desea 
un pLato de sopa para apagar su ham­
br·e porque no ·encuentra trabajo y ha de 
sustentarse, la mujer que deherá pasar 
~a noche de invierno en la plaza pú­
blica porque no tiene eon qué albergar­
se, la muchacha que hace una última 
tentativa para dar con socor.ro antes de 
entr~garse a la prostitución porque ya 
no tiene de qué vivir, y quini•entos ca-

sos más, todos .atroces, y algunos de los 
cuales terminan en ·el suicidio. ¿ Tram­
posos, individuos que rehusan trabajar? 
Puede ser que haya algunos, pero cer­
tifico con mi experiencia de cincuenta 
años que la inmensa mayoría de ellos 
son pobres auténticos. 

Recuerdo la palabra de Nuestro Se­
ñor J esucri'sto: "Las alimañas del cam­
po tienen su guarida y las aves del cam­
po su ni.do, pero ·el Hijo del Hombr·e no 
pos·ee donde reclinar su cabeza". En 
efecto, durante su vida pública J esucris- -
to fue un mendigo que dormía con fre­
cuenda baj·o -el alero de un tejado o las 
ramas de um árbol'. Y así son también sus 
hermanos los miserables. Los he halla­
do -ocho y diez hacinados en una habita­
·:::ión de latas y tablucas, estremeciéndo­
s-e de frío -en invierno, pereciendo de ca­
lor .en v·enano. ¿Por qué la sociedad no 
1es pro.porciona siquiera lo que poseen 
los animales? He visto alguna vez en el 
campo, al atardecer, algunas ratas y 
arañas ganar su ·cueva. Me imagino a 
estas bestiezuelas metidas en su agujero, 
no muy ·espacioso pero .suficiente para 
que ellas puedan dormir sin cuidado. 
Veo la cueva hecha en la tierna, y ellas . 
acurrucadas. sin sentiT frío ni calor, ce­
rrando los ojos eon ·s-eguridad, y entre­
gándose al -descanso. ¿Por qué no ten­
drán muchos hombres esa dicha que po­
s·ee el último de los anima1es? Nada, ni 
nuestros instintos sociial-es, ni los medios 
que proporciona la óencia, ni el bu€n 
sentido que debería despertar la obser­
vación sociológica, ni la caridad que se 
esfuerza por inspirarnos Cristo, ha lle­
gado a este nivel. 

El que haya entre nosotros una suma 
formi~able de miseria no lo pued~ ne- . 
gar ·mas que ·el que ignora nuestra capi­
tal tanto como nuestr-o campo. Que en 
el desarrollo de ésta int-ervenga la pere­
za o la ignorancia no oahe duda; pero 
se .puede pr,eguntar qué interv-ención 
culpable ha tenido en el desarrollo de 
·estos vicios el olvido de nuestros debe­
res sociales. Acúdase a una de esas ba­
rriadas "de emergencia", háblese con la 
gente que allí "m<0ra", ya que no cabe 
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decir que se alberga, véase qué parte ha 
t-enido en la humanización de semejantes 
conglomerados la autoridad pública qU!e 
Levanta monumentos absurdos y realiza 
gastos inúti1es, mídaSie la acción indivi­
dual incoordinada y r.emi•sa, que inten­
ta remediar fos males qU!e se meten por 
los ojos, y se c-o-mp:reniderá que los va­
rones, m-µ_j eres y nifros hacinados en 
esas moradas infectas no son v-erdadera­
m-ente culpables de su situación. Quien 
logre las confidencias de los tales, no­
tará que muchos ·entre ellos han sido un 
día ho-mbres que vivían una existencia 
normal. Un paro forzoso, una falta pro­
longada de trahaj o, una ienf.erm-edad 
que consumió hasta las úl.timas reser­
vas., un cierr·e de fábrica o d-e taller han 
vencido a esos: de·sdichadios que no te­
nían ni podían tener economías sufi­
ci-ent·es para r•esistir el contraste. No han 
logrado - pagar el altísimo alquiler del 
cuarto qu-e habitaban, l;i.an debido emi­
grar al suburbio, y éste, .glorificado en 
los tangos, es en realidad un ca1do de 
cultivo de la miseria moral y muchas 
vec·es ambi·ente propicio para la mis·eria 
física. El hacinami·ento, el desaliento, el 
hambre, 1os múltiples contactos con to­
das las formas de degradación, han aca­
bado con la resistencfa de esa gente des­
dichada. Las distancias enorm·es de 
los puntos ·en que puede ·encontrarse tra­
bajo- y la carencia de r-ecursos para lle­
gar a ·ellos, y hasta la mis,ma falta de 
ropa deoente con qué presentarne, han 
hecho que la labor escasee y los recur­
sos m engüen más y •más. ¿Cómo no s.e 
quiere que todos es·os factores, desde el 

_ n!ño que ·está enfermo y la ausencia de 
agu?- para lavars·e hasta Las noches in­
so·mnes y .el recuerdo abrumador de un 
tiempo más dichoso, no .acaben con la 
:riesistencia 'moral de los que allí están 
como en un conservatorio de todas las 
lacras morales? Poco a poco se van olvi­
dando hasta los pregeptos más elem·en­
ta1es de la dignidad; al cabo de unos 
cuantos años, cuando no meses, &e acaba 
por no distinguir entr.e lo lícito y lo iLí­
cito, entf.e lo que es adecuado a un hom­
bre y lo que no lo es. Y 1os niños de\ es-

tc:s barriadas, que pade·oen hambre, que 
viven sucios, que visten harapos, que 
ven morir a compañ·eros, y que ni si­
quiera pueden ir a una es.cuela, la cual 
si es lujosa y limpia contr.adice su modo 
normal de vivir, y si es deficiiente los 
confirma ·en él, seguirán, empeorándo­
los, los rastros de sus padres. De ahí bro-

. tan buena parte de la criminalidad ju­
venil que viene creciendo hasta consti­
tuir uno de los probl.emas más graves de 
esta hora; ;de ahí la prostitución clan­
d·esti.na que ·Uega a reempJazar '1a lega­
lizada; de api la cantidad espantosa de 
nacimientos ilegítimos, no sólo ante la 
Iglesia S1ino ante ·el Estado. Hace poco 
tuve ocasión de dar con una pobr-e chi­
ca enf.erma, d-e contados mes·es, que tie­
ne cuatro hermanos; la madre ignora 
hasta el apellido de los padres; y mez­
clados todos ellos ·en una habitación,· en 
la que debe ·entrarse en cuatro patas co­
m-o perros, por no haher es-pacio para en­
derezarse, vive, si esto puede llamarse 
vivir, aguardando Dios sabe qué futuro 
sombrío: hambre y corrupción. En sín­
tesis MISERIA. 

Na.die se imagine que se trata de casos 
accidentales; -ellos abundan no siolamen­
te en Buenos Aires sino -en toda la Repú­
blica; he visto en U111a pirovinci'a del in­
terior un grupo de familias, si es que 
puede llamárneles así, .que habitaban co­
mo trogloditas en cuev.as abiertas en la 
barranca . die un río, alimentándose de 
las sobras de la comida que quedaba sin 
consumir .·en un flegimiento. He · encon­
trado ranchos en que jam.á·s ha habido 
un intento siquil€ra de limpieza, en que 
los niños de pocos meses dormían por el 
suelo en caf ones vacíos, cubiertos de 
moscas, víctimas ofrecidas a todas las 
enf.ermedades. 

Esta es la v·erdadera mis·eria, llaga 
abi·erta ·en ·el costado de nuestro país, 
herida .putrefacta que amenaza envene- · 
nar el cuerpo entero. 

Se nos pide que prediquemos el Evan­
gelio a esto·s infolices? ¿Para qué? ¿Pa­
ra que aguanten su miseria y se resig­
nen a ·ella, a 1a espera de un mundo me­
jor? ¿Seremos entonces órganos o ins-
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trumentos de la opresión? Hace ya ocho­
cientos .años( Santo Tomás de Aquino, 
al observar la miseria de su tiempo, ex­
clamaba que oo es posible practicar la 
virtud sin un mínimo· de comodidad1 en 
la existencia. ¿Acaso será factible hoy lo 
que no er.a realizable ocho siglos atrás? 

Y mientr.as tanto ·esos pobres, que lo 
&on de Cristo, aun cuan:do lo ignoren, 
v·en pa·sar ante sus ojos todas las formas 
del lujo, de La riqueza, del bienestar; ex­
perimentan en su alma el contraste que 
existe entre ellos y una minoría de gen­
tes qwe nunca tienen frío .ni calor, ni 
hambre ni .estrecheces, que visten bien, 
tienen a su disposición 1os m·ej ores mé­
dicos para curar sus hijos, y llegan a la 
ancianidad rodeados de calma, <;i•e auxi­
lios. ¿Cómo quer.éis que estos desdicha­
dos no se sientan heridos simultánea­
mente en su .cuerpo y en su dignidad; 
cómo imagináis que no ha de levantarse 
en su alma una tempestad de odios; có­
mo no p.ensáis que los talces· no vean, no 
digo la distinción · sino 1a oposición de 
clases y no sueñen algún día con una 
guerra sin misericordia en que la mino­
ría sea despo-s·eída en favor die la mayo­
ría? Se han 1pUJblicado estadísticas que 
se r·efieren a los habitantes d~ los ba­
rrios llamados de "emergencia": nos 
presentan a los mis·erab1es conglom-era­
dos en cifras rela·ti'!amente pequeñas; si 
se qui·ere eoncebir un cuadro completo 
de la realidad súmes·ele los mi:serables 
dispersos, los que pasan sus noches en 
la plaza, los que habitan un cuchitril 
cua1quiera, 1os que moran durmiendo 
por turno de a diez y más en un cuarto 
de conventillo, los que se refugian en­
tre vagones en loas estaciones de carga, 
toda esa inmensa muchedumbre de "sin 
techo" que andan por ahí, y se tendrá 
un cuadro más verídico de la situación. 
El obispo de Córdoba (España), r·efi­
riéndos·e a la espantosa situación de los 
que -encontró al tomar posesión de su 
diócesis, dijo: "es inútil predi'car a esos 
hombres la f.e, la esperanza y la cari­
dad, porque no entienden ni atienden; 
ante todo ·es preciso darles morada y 
pan. Tremendo descuido es el que está 

constituyendo por el olvido de lo que 
pad·ecen nuestros hermanos, tanto que 
no haya .para ellos una legislación pro­
tectora tan .efica.z como la que ampara a 
los animales. Parece que en el mundo 
resonara inmensamente el anti-guo grito 
pagano "vae victis", es decir ¡Ay de los 
vencidos!" 

He soñado muchas veces con que el 
arte llamado cristiano presentara la Sa­
grada Humanidad de Cristo tal cual ha 
sido. Aborrezco esas imá•genes del Sal­
vador vestido de túnica inmaculada­
mente blanca, con ·el cabello ondulado, 
co.n el rostro rosado y albo como si s-e 
tratara d-e una chica de cine de veinte 
años atrás, con unas manos que no han 
trabajado nunca, con unos pies que pa­
r.ecen no haber pisado sino alfombras. 
Quienes fabrican y quienes admiten se­
m·ej ante caricatura de Cristo, jamás han 
meditado acerca de lo que de Nuestro 
Señor 'nos muestran los Evangelios. 
Rostro curtido por los soles y los fríos, 
manos estropeadas por treinta· años de 
duro trabajo, barba desaliñada como la 
de todos los obreros y ' gente baja d-e Is­
rael, túnica remendada y descolorida· 
por la intemperie. Obrero, con todas las 
características de tal, y no muñe~ adap­
tado a los gustos de sentimentales mu­
j·er·es de cierta o incierta edad. Este es 
Cristo, Nuestro Redentor y Nuestro 
Dios. Repúgnanle las sensiblerías enfer­
mizas, choca con las riquezas y elegan­
cias mundanas, desmienten el afán de 
comodidad y de fácil salvación que pa­
r·ece constituir la meta d·e ciertos cristia­
nos. Mezclado con los refugiados del 
abate Pierre, laborando en uno de sus. 
"chantiers", no desentonaría de las po­
bres g-ent-es, de los desamparados, de ios 
miserables reunidos allí. Y, clavado en 
la· Cruz, su cuerpo se parecería más al 
desgarrado y ·contuso· que nos ha pinta­
do Matías Grünewald y que se halla en 
el museo de Colmar, que al escultórico 
que nos ha dejado Velázquez. Este es 
nuestro Dios; y si después de haher me­
ditado en él n'o dominamos la repug­
nancia que puedan inspirarnos los mise­
rables, es porque verdaderamente care-
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cernos del senüdo cristiano. 
EL gobierno nacional pr.epara la con~­

trucción die moradas habitables para 
una cantidad muy crecida de "sin te­
cho". Hace bien. P.ero si la casa es nece­
saria, ella no es suficient-e porque no se 
trata solamente de frío sino también , de 
desamparo moral; no es sufí.ciente la 
habitación, es necesari-a también la 
amistad. A todos esos hombres que han 
caído en }o "infrahumano" hay que l·e­
vantarles otra vez al nive1 de lo "huma­
no", y ·esto más aún que en los cuerpos 
hállase en las almas. Hace falta un in­
menso esfuerzo de caridad cristiana, no 
só1o .de litmosnas sino también de amor. 
Hay que· orientar a esos hombres y a 
esas mujeres, hay que saca0rlos de su mi-

.. 

seria espiritual, hace falta educar a esos 
niños que crecen entre basura para que 
no vayan a engrosa.r las filas de la cri­
minalidad infantil, o, por lo !Ilenos, de 
la inmoralidad adolescente. No hay ma­
nera de ver -en ellos al Cristo elegante 
y "niño bien" que a veces se nos presen­
ta; pero el a·lma imbuída de fo y cari­
dad cristiana divisará en todos aquelfos 
al Cristo errabundo y míserablie que vi­
vió en Judea y muriq por cada uno de 
nosotros. 

Esta hora, o es la de la recristianiza­
ción del mundo contemporáneo, o la de 
su radical aniquilamiento. 

(Artículo de M·ons. Gustavo Frances­
chi, publi<cado en "Criterio" el 26 Q.e 
abril de 1956). 
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1 Q EXPOSICION DEL JUICIO CIVIL 
seguido por don Alejandro Santander, 
contra doña Ana Navarro de Cárdenas, 
por suma de sucres. 

PRIMERA INSTANCIA: 

Quito, a 16 de abril de 1895, las doce. 

VISTOS: Los deprecatorios librados 
por jueces de naciones extranjeras, se­
rán cumplidos por los jueces d•el Ecua­
dor, dice ,el articulo 192 de la Ley Orgá­
nica del Poder Judicial; y es conforme 
a estos principios que la sentencia dic­
tada en un Estado se ejecute por los tri­
bunales de un país extranj·ero, siempre 
qu·e reúnan estas condiciones: 1.-Que el 
tribunal haya sido competente; 2.-Que 
al litigante se le haya oído en el ex­
tranj-ero, en la forma prescrita por la 
Ley del país en que el p1eito se ha fa­
llado; 3.-Que la causa haya sido sen­
tenciada según 1as leyes del país; y, 4. 
-Que La sentencia sea definitiva y en 
último grado. La sentencia contenida 
en ·el adjunto depr·ecatorio reúne las 
condiciones puntualizadas; y, por conse~ 
cuenda, debe ser ejecutada por este Juz­
gado. El artículo 25 de la Constitución 
declara qu.e nadie puede ser privado 
de sus bienes sino por sentencia; em­
pero tal disposi'Ción, que no está ni es­
tar puede en contradicción con los 
principios del d-erecho de las naciones, 
principios fundados en la justicia, la 

I 

Eduardo Samaniego Salazar. 

utilidad y la raz-ón, ·no ha podido ex­
clu4'; pero más bien comprende la sen­
tencia dictada por un Tribunal extran­
jero, cuando reúne las condidones pres­
critas para su ejecución por el Derecho 
de Gentes. Así, pues, en el presente ca­
so, la ejecución de la sentencia de qu-e 
se trata no se opone, ohedece a la Cons­
titución. Por lo dkho, notifíquese al doc-

. tor don Alej and.To Cárdenas el depre­
ca torio, a fin de que, como represen­
tante de su señora esposa, pague inme­
diatamente la cantidad determinada en 
la sentencia o dimita bienes suficientes 
para el pago. 

f) Guerra. Albán Mestanza. 

SEGUNDA INSTANCIA 

Quito, 30 de julio de 1896, la una. 
VISTOS: El exhorto de fs. 1 a 6 no 

hace prueba de ninguna clase en el 
Ecuador, por no estar legal:rnente aut€~ 
ticada en la forma prescrita en el ar­
tículo 194 del Códiigo de Enjuiciamientos 
en materia civil. Es principio inconcuso 
d.e derecho púbHco, en sentido estricto, 
que cada nación posee y ejerce libre y 
exclusivamente la jurisdicci-ón en toda 
1.a extensión de su territorio, y sin tras­
pasar los límites de sus frontera~. por 
concluír en ellos la soberanía del Le­
gislador. La independencia de <los Esta­
dos se opone a que un Gobierno esté 
obligado a ejoecutar fallüs pronunciados 
=-n país extranjero contra las personas 
J cosas que residan o están dentro del 
terr:.torio; pues la -ejecución es acto de 
autoridad pública, inherent-e a la nación 
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quie lo ha de ejecutar. Las mera3 con­
veniendas no pueden ~staLiecer un de­
recho perfecto de acabar los fallos dic­
tados en el extranjero. Las convenien­
das recíprocas de familia, amistad, co­
mercio, industria, etc., señalan ca.::;os de 
excepción. Más, estos casos s·e estabk~cen 
o por Tratados, o por leyes, o por el 
us·o. No existen ·en la Re.pública del 
Ecuador y de Colombia Tratados -en cu­
ya virtud debieran llevarse a efecto, en 
cualquiera d.e éllas, las sentencias prn­
nunciadas en la otra: tampoco la legis­
lación ecuatoriana tiene leyes que pres­
criban la -ej.ecudón de las decisiones de 
los jueces colombianos, ni el uso he! es­
tablecido la reciprocidad al respecto, li­
mitindose las dos RepúbUcas a practi­
car exhortos relativos a la mera sus­
tanciación de los procesos. El artículo 
192 de la Ley Orgánica del Poder J udi-

. cial sanciona que se cumplan en el Ecua­
dor los deprecatori'Os de otras naciones, 
si ·estuvi1eren arreglados a los Tratados 
preexistent-es, o a l·os principios del De­
recho Internacional. No hay tratados, 
como queda di'cho, entre el Ecuador y 
Colombia, ni e1' Derecho Internacio­
nal prescribe- que los Estados han de 
ejecutar forzosam·ente los fallos que 
se pronuncien :en otros; y, por el 
contrario, de la soberanía d:e la na~ 
dón se desprende que no puede reco­
noc.ers.e jurisdicción ajena para ejecutar 
dentro de sus fronteras sentencias dicta­
das en otra. Pero aún suponiendo que 
pudiera llevarse a ej-ecución, en los tér­
m inos que se indican .en el .auto que ha 
venido en grado, no consta que se ha­
-yan ·Cumplido los requisitos que en él 
se mencionan; pues sólo se hace refe­
rencia d€ .ellos en el mandam~ento de 
eiecución de fs. 1 a 5, pero no se han 
acompañado en copia, legalmente auten­
ticada, como era natural, las piezas que 
lo acreditan. En esta virtud, se r·evoca 
el auto de que se ha recurrido. Si•n cos-
tas. 

f) Qu-evedo. Montalvo. Gómez 
de la Torre. 

TERCERA INSTANCIA 

Quito, 31 de marzo de 1908. Tres. y 
media de la tarde. 

VISTOS: No ·existen en el Ecuador 
ley.es positivas que d€terminen los re­
quisitos o reglas a que deben sujetarse 
los jueces para conceder fuerza obliga­
tori.ia a las sentencias extranjeras y man­
dar su cumplimi-ento . Tampoco existen 
sobre la materia Tratados con la Repú­
blica de Colombia. Pero, a falta de las 
sobredichas leyes y tratados la legisla­
ción e·cuatoriana reconoce respetcto de 
las sentencias extranjeras:, los princi­
pios del Derecho Internacional, como 
lo comprueba el Art. 194 de la Ley Or­
gánica de Tribunales, que, al prevenir 
el cumplimiento de los deprecatorios li­
brados por los jueces de otras naciones, 
se refiere no sólo a los que tengan por 
objeto la práctica, de simples notofoca­
ciones, declaracionies u otras diligencias 
de esta naturaleza, sino también a la 
·ejecu-ción de las sentencias, puesto que 
el citado artículo .es general y no esta ... 
blec•e ninguna excepción. En el presen­
te caso se ha invocado una sentencia 
dictada en Colombia, en juicio ordina­
rio contra Ana Navarro, por cantidad 
de dinero; pero no como objeto princi­
pal de la comisión rogatoria y con ·21 fin 
de obtener el ex·equator para su ejecu­
ción, sino sólo como antecedent€ ocurri­
do en Colombia, para dedlllcir de él, que 
dehen cumplirse en el Ecuador las pro­
videncias de apremio dictadas en esa 
República contra la deudora. Así lo ma­
nifiesta el deprecatorio de fs. l a 6, li­
brada por el Juez Pri:mero del Cir·cuito 
d!e Pasto, no con el propósito de alc.an­
zar que ·en el Ecuador se mande a eje­
cutar la 1 aludida s·entencia (que ni si­
quiera se ha insertado en ese despacho), 
sino con ·el único y .exdusivo de que en 
esta Re.pública se dé cumplimiento a 
una providencia post,erior, expedida en 
juicio ejecutiv;o, por el mismo Juez ex­
tranjero, sobre embargo, depósito y 
avalúo d·e bienes de la deudora situados 
en el Ecuador. Siendo éste el obj:eto d.el 
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exhorto colombiano, es indudable que 
los jueces ecuatorianos no P1:1ed.en. c~­
plir, sitn .atentar ·contra la Junsd1cc10n 
nacional, y, especialmente, contra el ar­
tículo 15 de la Constitución, según el 
cual nadi•e puede ser privado de sus bie­
nes, sino por mandamiento de soberano, 
en la forma y casos puntualizados en el 
mismo artículo. Según los prmcipios del 
Derecho Internacional Privado, la sen­
tencia pronunciada por los Triibuna1es 
de un Estado, no tiene eficacia en otro 
país sino cuando los magistrados loca­
l·es le concedan fuerza obligatoria y or­
denan su cumpHmiento; y, obtenida di­
cha conc·esión, es axi-oma indiscutible 
que ha de procederse a la ej-ecuc10n 
conforme a las leyes del Estado donde 
la sentencia va a .ejecutarse, y por sus 
propios jueces. Por oonsigui•ente, aun 
·2n la hipótesis de que el Juez d-e Pasto 
hubiere solicitado y obtenido que en el 
Ecuador se declare eficaz la sentencia 
que condenó a Ana Navarro en juicio 
ordinario, no era el juzgado colombia­
no la autoridad competente para proce­
der a la ej ecuición y expedri.-r las consi'­
guientes 'Providencias coercitivas d-esti­
nadas a cumplirse en territorio extran­
jero, sino ·exclusivamente ante el juez 
ecuatioriano, con sujeción a los trámites 
establecidos en la República para los 
juicios ej-ecutivos; ya que según las 
prácticas internacionales, ningún Esta­
do puede consentir, atenta su sobera­
nía, en que una sentencia extPanjera se 
e}ecute en su territorio, sino -en confor­
midad con sus leyes y bajo la autoritlad 
y por orden de sus propi-os Tribll'l1ales. 
Uniforme es al respecto la opinión de 
los ·más eminerntes publicistas: "Es una 
regla fundamental de der-echo -en todas 
las naciones, que una sentencia pronun­
ciada ·en Estado extranjero no es, de 
der·echo, ·obligatorio en otr·o, en virtud 
de mero mandamiento del Juez que la 
pronlll1!cia. To-das las naciones recono­
cen que una sentencia extranjera no 
puede ejecutarse siino pres-entándose a 
los tribunales d-el Estado, que, apropián­
dosela, le dan en cierta manera un bau­
tismo de nacionalidad:, de donde se orí-

gina su fU:erza obligatoria. Esta regla se 
funda en que la sentencia no tiene fuer­
za obligatoria, sino por mandami~nto 
del Estado en quien reside esa atnbu­
dón, y que, como tal mandamiento sur­
te .efecto sólo en el territorio suj eto al 
soberano de quien emana, debe necesa­
riamente ser reemp1azado por otro n:an­
damiento cuando se trata de ejecutar 
la sentencia en otro territorio" (Massé 
II 793). "Todos los escritores están de 
acuerdo en que las sentencias de los 
tribunales extranjeros no tienen la mis­
ma eficacia que las de los tribunales del 
Estado, y que si e1 Juez pudiera exten­
der sus efectos a otro territorio donde 
no ej-erce jurisdicción, se compromete­
ría la independencia de los otros Esta­
dos. Ningún escritor pone, pues, en du­
da que corresponde al Magistrado local 
ordenar la ejecución de una sentencia 
€xtranj-era, y disputar sól·o sobre la fuer- · 
za que pueda tener la misma sentencia 
para fundar •en ella la exc·epcio rei ju­
dicatae, sobre el deher relativo al Esta­
do de declararla obligatoria, y sobre los 
requisitos de que pueden depender ta­
les concesiones" (Fiore 16). "Así, de la 
jurisprudencia y de las declaraciones de 
los Estados sobre la materia, puede de­
ducirse como axioma general, que nin­
gún Estado permite que una sentencia 
extranjera se ej-ecute en su territorio, 
sino bajo la autoridad y por orden de 
sus propios Tribunales". (Phillimore IV 
D.C.C.C.C. XXX).- "Del principio de 
la independencia de los Estados se d.e­
duce que el Tribunal a quien se pide la 
ejecución de una sentencia extranjera, 
debe .examinar, ante todo, si ésta con­
Hene disposiciones contrarias, bien a la 
soberanía d!e la Nación en cuyo territo­
do -se ejecuta la senteillCia, bien a los 
intereses c1el propio Estado como tal 
bien al derecho público del mismo Esta~ 
do" (Foelix II 321) .- "Si el Juez ante 
quien se pres.enta la sentencia ( extran­
jera) d.eclara qUie ésta es título ejecub­
vo, procédase a la ejecución conforme 
a las leyes del Estado donde la sente-n­
c~a va a cumplirse" (L. F. Borj a, Estu­
dios sobre el Código Civil chil~mo. Pág. 
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54) .- "Añadiremos finalmente, que 
cuando los actos d.el juicio ej-ecutivo hu­
bieran comenzado en nación extranje­
r~, no pueden continuar en otrn, ni pe­
dirse que se .dedare obligatorio el de­
creto del Juez .extranjero que autorizó 
la ejecución. . . El decreto de embargo 
y la ejecución de la condena doeben, co­
mo ya lo hemos visto, ser autorizados 
por el magistrado territorial y según la 
ley de la Nación. Convendría, pues, pri­
meramente hacer declarar obEgatoria 
la senten!Cia y, hecho, proceder según 
las ley.es de enjuiciamiento de nuestro 
teritorio, a las cuales nunca es lícito 

contraveniir". (Fiare 136) .- En el Tra­
tado de Lima de 1878, del cual no fue 
signataria la República die Colombia, el 
Ecuador reconoció estos mismos princi­
pios y, en armonía con ellos, adoptó las 
conclusiones que informan dicho Trata­
do; pero esos mismos principios y con­
clusiones se oponen al cumplim~,ento 
del exhorto de que ahora se trata, por 
las razones que quedan expresadas.­
Por estos fundamentos, se confirma, con 
costas, el auto de que se ha recurrido. 
Devuélvanse. 

f) Cueva, Pino, Salazar, Estu.9iñán, 
Campuzano. 

2.-MONOGRAFIA 

Con el objet,o de lograr la necesaria 
clartdad y lógica en el estudio de la ju­
risprudencia que ant,ecede, creo indis­
pensable dividir el presente trabajo en 
los siguientes apartes: 

1.-Det1erminación del caso materia 
del fallo; 

2.-Estudio de la dodrina ~plicable 
al hecho jurídico; 

3.-La legislación ecuatoriana, tanto 
en 1898, f.echa de la sentencia, como en 
La actualidad; y, 

4.-Análisis de las consideraciones 
constantes -en los fallos de prim,era, se:­
gunda y tercera instancias. 

1.-EL HECHO: 

Una de las mayor.es dificultades con 
que se tropieza en ·el .estudio de la ju­
risprud1encia .ecuatoriana, es el frecuen-

- te olvido, dentro de las sentencias que 
expiden los Tribunales, de concretar 
con la suficiente claridad los puntos 
fundamental~s de la relación jurídica 
procesal. En el fallo que es rpateria par­
ticular de este ·estudi·o, mientras por 
los razonamientos expuestos por ·el 
Juez d:e primera il1!Stancia, aparece que 
la litis se ha trabado teniendo como fon­
do la ejecución de una sentencia ex­
tranjera en el Ecuador, recién en ~a 
tercera instancia podemos descubrir 
que el proceso tiene como ca~s~ el 
cumplimiento de un .exhorto sollcitado 
por el Juez colombiano, como canse-

cuenda de una ejecución iniciada en esa 
República. 

En .efecto, las consideraciones y los 
razonami1entos del fallo die primera ins­
tanda, se reduc-en a demostrar que las 
sentencias extranjeras, deben ser ejecu­
tadas ·en territorio ecuatoriano, si:empre 
que reúnan det,erminadas condiciones, 
y, que dicha ej.ecución en nada contra­
dice el 'Princiipio constitucional que ga­
rant'iza la posesión y gooe die los bi1enes 
a su legítimo propietario. Sólo en for­
ma vedada principia transcribi·endo el 
articulo 192 de la Ley Orgánica del Po­
der J udiciat, pero con el afán de refor­
zar las argumentaciones anteriores. Y, 
como co.nsecuencia de todo lo anterior, 
el Juez dicta ,el mandamiento de ejecu­
dón, primer paso en la vía de apremio, 
para lograr el ,pago de la obHgación de­
mandáda. 

En cambio, la t.ercera i1nstancia es cla­
ra al indicar que: "así lo manifi-esta -el 
deprecatorio librado por el Ju:ez del 
Circuí.to de Pasto, no con el propósito 
de alcanzar que en ·e'l Ecuador se man­
de a ejecutar la aludida s.entencia, sino · 
con -el único y exclusi1Vo de quie en esta 
Repúbliica se dé cumplimiento a una 
providenda posterior, expedida en jui­
cio ejecutivo, por el mismo ~u~z ex­
tranjero, sobre ·embargo, ·deposito y 
avalúo de los biienes de la deudora si­
tu·ados en el Ecuador". 

Con todo, por ser ambos casos ( cum-
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plimiento de exhortos y ejecución .de 
sentencias extranjeras), problemas in­
teresantes de Derecho Internacional 
Privado ~ haremos el análisis de ambos 
y únkamente lo.s distingui1remos en el 
comentario de las instancias correspon­
dientes. 

2.-LA DOCTRINA 

A.-Cumplimiento de comisiones ro­
gatorias: 

La doctrina del Derecho Internacio­
nal Privado d·efine los ·exhortos, o, en 
general, ·1as comisiones rogatorias, con 
las si1gui·entes palabras del trata.dista 
Asser: "LLámasie comisión rogatoria a.l 
·2ncargo dirigido por un juez a otro pa­
ra invitarlo .a realizar (o a procurar se 
realice), .algún acto judicial de pr-ocedi­
m:tento o sustanciación, o a. proporcio­
nar algún informe die interés de la jus­
tkia. En el procedimi1ento civi11 la co­
misión se refiere prindpalmente a la 
sustanciación, empl:azami1entos y ejecu­
dón de se.ntendas, cuando la interven­
ción del juez es necesaria". 

Mas, es unánime la -distinción entre 
las comisiones rogatoriias prop'iamente 
dichas, ·en las que &e persigue la sustan­
ciación de los juidos, de las comisiones 
ejecutivas en las que se trata de conse­
guitr .el cumplimiento de las sentencias. 
Al respecto, Sánchez de Bustarnante in­
dica: "Más justificada es la distinción 
entre los exhortos o comisiones rogato­
rias que persiguen meram·ente notifica­
ciones, citaciones o actos de investiga­
ción o de prueba, y aqm:llos .en que se 
trate de med1das 0oercitiv.as sobre las 
pers.onas o sobre 1.os bienes, como un 
embargo o una subasta". 

El com·entarista francés J. P. Niboyet, 
al hablar de la distinóón entre la fuer­
za probatoria y la fuerza· ej.e,cutiva que 
puede tener un acto realizado en el ex­
tranjero, y con relación .a España, expre­
sa: "Si lo.s actos realizados en el extran­
Jer·o tienen fuerza probatoria en España 
en virtud del respeto de los derechos 
adquirid01s, sus efectos no pueden ex-

tenderse más allá de lo que indica el 
priincipi-o mismo. Por con~]gui1ente un 
acto realizado en el extranJero, no ten­
drá en España fuerza ejecutiva, la c~al 
es muy d~stinta de la fu~rza probaton~, 
puesto que tiene por -obJeto hacer J?OSI­

ble la realización de actos ejecutivos, 
como un embargo, etc. Poco importa 
que el ad-o posea fuerza ejecutiva en el 
extranjero, ésta expira necesariamente 
en las front·eras del Estado que se la 
conc·edió. Ordenar la ej ecudó.n de un 
acto y asegurar ésta, en caso necesa­
r io, mediante la fuerza pública, es ha­
cer necesariamente un acto de sobera­
nía". 

El argentino Zevallos indica también 
qu·e: "la República Argentina, ha admi­
tido siempre el servicio internacional de 
los exhortos para todas las manifesta­
dones del pleito, desde la notificación 
d·e la cLemanda hasta la ejecución de la 
s·entencia, con las medidas intermed:as 
probatorias y de otra naturaleza que 
fuer.en necesarias. 

El1o, si,n ·embargo, ha sido impugnado 
por algunos autores, obj·etándose que es 
atentatorio a la soberanía de una na­
ción, permitir que un Estado -e~tranje­
ro imponga comis'iones que signifiquen 
med~das co·ercitivas sobre las personas 
o los bienes de sus habitantes". No obs­
tante la afirmación d'e Zevallos, otro 
tratadista argentino el doctor Romero 
del Prado, niega que en esa República 
se haya a0eptado la ejecución de una 
sentencia extranjera, con los procedi­
rr:i~·entos judiciales propios. de otra na-
c10n. . 

En la S.egunda Conferencia Interna­
do.nal de Abogados, reunida en Río de 
J ane iiro, -en la ponencia presentada por 
los doctores Rugo Alsina y José María 
VicLela, se lee lo sigui-ente: "En materia 
de ·exhortos, por ejemplo, para mante­
ner la unidad' del proceso el juez exhor­
tado dehe tratar de aplicar la ley del 
.exhortante. Pero respecto de la senten­
cia, el problema e.s más term'inante 
pues él está comprendido en la difíciÍ 
cuestión de la ej-ecución prcicesa1 forza­
da, donde sin duda alguna se aplica la 
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1ex fori. Sendllament.e la base que pro­
ponemos quiere decir que la sentencia 
extranjera será ejecutada siempre, co­
mo si fuera una sentencia nadonal". 

En la ses'ión del Instituto d'e Derecho 
Internacional, celebrada en Zurich, en 
1877, la novena conclusión indicó que: 
"el tribunal que lleva a cabo un acto ju­
dicial en virtud de una comisión roga­
toria, apÍica las l0eyes de su paíis en lo 
que concierne a las formas del pr·ocedi­
miento, incluso las formas de las prue­
bas y del juramento". 

Por fin, el Tratado d.e Lima de 1878, 
en su artículo 50, indica: "Los medios 
de ej-ecución para el CU!ffi!Plimiento de 
exhortos a que se refieren los artículos . 
anteriores, 1s·er.án los establecidos en la 
R 'bl' " epu i-ca . 

He creído conv·eniient-e transcribir las 
citas anteriores, para de esa maniera re­
sumir las -consideraciones que en ellas 
s·e hacen, en los siguientes puntos: 

a) Es unánime la doctrina del Dere­
cho Internacional Privado en reconocer 
la fuerza obl~gatoria, para el juez nacio­
nal, de dar cumplimiento a los exhortos 
encargado.s .por los jueces extranjeros, 
siempre que ·estos exhortos estén com­
prendidos entre los considerados como 
comisiones rogatorias; 

b) Es también unánime la di1stinción. 
entre comisiones r'D'gatorias y exhortos 
ejecut'ivos, dentro <le los cua1es está, 
inequívocamente, la ejecuición de sen­
tencias ·extranjeras; 

e) Se distingue claramente la existen­
cia de dos escuelas, en lo que se refie­
re a la ej-ecución de exhortos rog.ato­
rios, que no sean ejecutivos: una es.. 
cuela, la franc-eisa, para la cual, e1' ex­
horto nuinca ·es obligatorio para el juez 
nacional, qui·en si lo cumple, es porque 
nacionaliza el pedido del juez extranje­
ro, 'porque lo hace .propio; otra escuela, 
la americana, tiend.e a volver obligato­
rio para _el juez nacional e'L cumplimien­
to de los ·exhortos solidtados por el 
juez ·extranjero, a excepción de la e}e­
cución de sent.encias -extranjeras; 

d) Los .exhortos solicitados, serán 
cumplidos por el juez nacional, de 

acuerdo a las prescripciones de la legis­
lación procesal de su país, nunca some­
tiéndose a la legislación propia del juez 
exhorta,nte; 

e) Además, cada día toma m-ejor aco­
gida entre los tratadistas, la idea de am­
pliiar e1 campo de obligatoriedad para 
·el juez nacional, en - vazón al cumpli­
miento d.e los exhortos solicitados por 
el juez extranjero. 

V.alga tran.scribir alguna doctrina 
opuesta a los principios ya vistos; el 
doctor Gálvez, miembro informante die 
la Comisión que estudió el Tratado de 
Montevideo, indiica que: "cuando los 
exhortos y oartasi ro·gatori.as con.tengan 
comisiones d.e trascendencia, como son 
las de practicar embargos, nombra­
mientos de perit·os, depositarios o tasa­
dores, no sólo debe el juez limitarse al 
estri'Cto cumplimiento del encargo, sino 
dktar Las providencias1 que conduzcan 
a solucionar l1as dificultadtes que, con 
motivo de la comisión, puedan suscitar­
se, a fin de evitar dilaciones perjudicia­
les y mayores gastos a los interesac:Los". 
Esta aseveración qt1.-e algún tratadista la 
considera ·opuesta a los principios uni­
versales de D·erecho I.nterinacional so­
bre -exhortos, cre·emos que más bi€n de~ 
be interpr€társela como un afán de ha­
cer realidad, dentro de esos mismos 
principios, la solicitud del: juez extran­
jern; lejos está .de enundar tesis distin­
ta, y su único afán es recalcar la necesi­
dad de cumplimiento d>e los exhortos, 
para lograr una efectiiva administra­
dón de jUJSticia. 

Réstanos analizar los fundamentos de 
est•a posición univ·ersal, en lo que se re­
laciona con -el cll!ffiplimi€nto de los ex­
hortos y comisiones de un ju.ez extran­
j er-0: 

La administración de justicia, mal 
puede circunscribirse a las fronte~.as de 
un Eistado, si quer·emos 1'1egar a la no­
ción dé una justicia internacional. Fren­
te 'ª esta consideración, es también ver­
dad que aquellas materias que dic€n re­
lación directa oon el orden público, es­
tán r ·egidas por el principil{) territorial 
absoluto, pues mal puede un Estado ol-
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vidar los fundamentos de su soberanía. 
Ante estas dos ideais, la soluci'ón encon­
t riada ·es la más justa pues, por un lado, 
permite que el m ismo juez nacional, ha­
ciendo una labor internaci-onal, ayude a 
1a administración de justicia de otro Es­
tado que lo so1idta, volviendo real la co­
mumidad.1 jurídica internaci.onal; por 
otro lad·o, queda a salv•o la s-oheranía de 
los Estados, cuando esas comisiones son 
cumplidas de acuerdo con las leyes pro­
cesalEs nacionales, leyes de orden públi­
co paria el Estado que las aplica. 

B.-Ejecución de sentencias extran­
jeras: 

En lo que se refiere a la .ejecutabili­
dad de las s entencias extranjeras, nue­
vamente surgen las consideraciiones oon­
tradict9rias de que hablaba en el literal 
anterior: por un lado, la escuela fran­
cesa, por otro la americana. 
. En efecto, según Orúe, 1os países que 

niegan a la ejecución de la sentenciia 
extranj era todo efecto, hasta la autori­
dad de cosa juzgada,- pertenecen al sis­
tema francés. Cita dentro de e:ste grupo 
a Dinamar·ca, Ecuador ( ?) , Haití, Esta­
dos Unidos, Holanda, Inglaterra y Sue­
cia. Niboyet indica que: "las leyes de 
r ada país referentes al procedimiento 
civil y a las ·ejecuciones, rigen todos los 
trámites procesales que t.engan lugar en 
el mismo. Aunque .no exista texto algu­
no •a·cerca de este punto, el acuerdo es 
un·ánime en ·esta cuestión y nadie la dis­
cute. Y en la práctica se advierte in­
cluso una tendencia a aumentar - exce­
sivamente a veces - €1 radio de acción 
de la lex fori". Cirta en este mismo sen­
tido a Arm.injóu, Audinet, Despagnet, 
Boeck, SurviUe, Keis y Valéry. 

Coment.ando la doctrina anterior, Sán­
chez de Bustamante indica que: "en la 
sesión dei Bruselas dte 1923 y en la de 
Viena el'l 1924, el Instituto de Derecho 
Internacional, volvió a ocuparse de es­
te asunto, cons~gnando las dos veces en 
la prim-era de sus nuevas reglas que un 
fallo ·extr•anjero no pued-e ejecutarse 
forzadamente sino en virtud de decitsión 

del juez del país en que haya de llevar­
se a efecto, bien baj•o la forma de un 
ex equator, bien bajo la de un nue,vo. fa-
110 fundado e n el primero. E.sto ultimo 
r esponde a la práctica die algunos países 
cuyo derecho procesal ha tomado ese 
camino". 

Frente a esta concepción territorialis­
ta 'º más b ien naci-onalista, tenemos la 

' doctrina am·ericana, para la cual el fallo 
pronunciado en nación extranjera, es. 
s i1em1pre ejecutable en otro país, previo 
cumplimiento de determinadas forma­
lidades y requisitvs. Veamos algunos 
comentarios al respecto:: 

El Proyecto de un Código de Dere cho 
Internacional Privado, de1 Dr. Enrique 
del Valle Iberlucea, dice en su artículo 
7: "El carácter ejecutivo o de apremio 
de las sentencias o faHos extranjeros, y 
el juicio a que su cumplimiento dé lu­
gar, serán los que determi1ne la ley de 
pr ocedimientos del Estado en dond·e se 
pic1e la ej-ecU!ción". La condidón fijada 
en el Proyecto anterior es unánime e 
indispensable para salvaguardar la so­
beranía de l·o.s Estados y el carácter ne­
tamente nacional de la jurisdicción. 

En igual s-entido, la Segunda Confe­
r·encia Interamericana de Abogados, re­
cogi•Ó elt hteral g) del P royecto Alsina­
Videla, que dice: "La ejecución Gie La 
sentencia se efectuará conforme a la 
ley der país de su aplicación. Las leyes 
procesales son territoria1es; para la tra­
mitación del juicio se aphca la lex fori y 
11a s:ent·encia debe cumplirse de acuer­
do a la ley deL país de su ejecución". 

El artícuLo 429 del Código de Dere­
cho Internaci1onal' Privado, di-ce que se 
ajustará la ej·eCU!ción d:e la sentencia 
extranj.era, a los trámites determinados 
por la ley del juez o tribunal para sus 
propios fallos. 

El Segundo Congreso de Montevideo,· 
en 1940, modificó en estos términos el 

' artfculo 7 d-e la Conv.ención s-obre Proce-
dimientos: "La ·e}ecución de las1 senten­
c~as y de los .fallos arbitral.es, deberá pe­
dirse a 1-os Jueces o tri:bunales compe­
tentes, los cuales con audiencia dlel Mi­
nisterio Público, ordenarán su cum.pli-
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miento por la ví'a que corresponda, de 
acuerdo oon lo que a este respecto dis­
ponga la ley de procedimiento local". 

El Tratado de L ima de 1878 dice en 
su artículo 41 que "la ej-ecución d·e 1.as 
s·entencias o resoluciones se pedirá al 
juez o tribunal de primera instancia del 
lugar en que hayan de cum.plirse, para 
lo cual s.e le d~dgirá un exhorto acompa­
ñado de todos los documentos necesa­
rios". 

Es interesante r·eproducir la senten­
cia d-e la Corte Argentina, publicada en 
-::1 Tratado de Romero del Prado: "Tomo 
113, Página 442: "El artículo 7 d·el Tra­
t,ado c1e Montevideo según -el cual, 
cuando se trata de la .ejecución de reso­
luóones, y del juicio a que su cumpli­
miento dé lugar, se seguirán los procedi­
mientos que determine la ley dtel Esta­
do donde se pide la e}ecución, no esta­
blece distinciones entre los cas·os de 
inscripción, anulación u otros análogos 
y los de simp1e condena al pago de su­
m?S de dinero, que S·e intentó hacer 
·2fectiv1as fuera del Estado donde se ha­
ya seguido el jukio y dictado la senten­
cia". 

Por últim10, no podemos omitir que, 
a más del principi·o y requisito que se 
indica en todas 11as citas anteriores, de 
que la sentencia se la ej-ecute según las 
ley·es prooesales del país solicitado, es 
necesario cumplir con las condiciones 
que, en fo:rima casi universal', exigen to­
dos los Estados. Estas condici-ones es­
tán fija das en ·el artícul10 423 del Código 
Sánchez de Bustamante, y creemos in­
hecesario reproducirlas, por no consti­
tuír el asunto principal de la sentencia 
que estudiamos. 

3°.-LEGISLACION ECUATORIA­
NA: 

A.-Antes de 1900: 

Nos ,encontramos con las siguientes 
disposici-ones legales, que poco aclaran 
el punto .estudiado: 

El Art. 192 de la Ley Orgánica d~ü 
Poder Judicial: "Los deprecatorios U-

brados por jueces de naciones extranje­
ras serán cumpEdos por los jueces del 
Ecuador, si estuvieren arreglados a los 
tratados preexistentes o a los princi­
pios del Derecho Internacional". 

Además, el artículo 25 de la Constitu­
crón de 1884 y el artículo 16 de la del 
añ·o 1897:: "A nadie se 1e privará de sus 
bienes, sino en virtud de sentencia ju­
didal, o de expropiación que, previa in­
demnización, se dictare, según la Ley, 
por causa de pública utilidad". 

Ninguna disposición encontramos en 
el Códi1go adjetivo s·obre cumplimiento 
de sentencias ·extranjer,as. 

El único Tratado Internacional sobre 
la materia, es el de Lima de 1878, cuyo 
artículo pertinente transcribimos en el 
numeral anterior. 

B.-Legislación Actual: 

El artículo 183, inc. 2 de la Constitu­
ción, ·es similar a los artículos citados 
de las Constituciones de 1884 y 1897. 

EL artículo 184 de l'a Ley Orgánica de 
la Función Jud'i'.ciial·, es igua1 al ya trans­
crito de la Ley de 1895. 

En -el Código de Prooedimiento Civil, 
tenemos el artícul.o 451 , que dke: "Las 
sentencias extranjeras se ejecutarán si 
no contravinieren al Derecho Público 
Ecuatoriano o á cualquier l.ey naciional 
y si ·estuvieren arregladas a los tratados 
vigentes. A falta d·e tratados, s1e cumpli­
r,án si además de no contravenir al De­
recho Público o a las bey.es ecuatorianas, 
constare del exhorto respectivü: 

a) Que la sentencia pasó en autoridad 
de cosa juzgada, oonfoDm-e a las leyes 
del país en que hubiere sido ·expedida; 
y, 

b) Que la sentencia recayó sobre ac-
ción personal". 

En e1 Código Sánchez de Bustamante 
tenemos: 

Art. 424: "La ejecución de la senten­
da deberá solicitarse aL trfüunal o juez 
competente para llevarla a efecto, pre­
vías las formalidades requeridas por la 
legislación interior". 

Art. 430: "Cuando se acceda a cumplir 
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la sentencia, se ajustará su ejecución a 
los trámites determinados por la ley del 
juez o tribunal para sUls propi•os fall?s". 

Además es interesante todo el articu­
lado del Libro Cuarto, Título Décimo, 
Capítul·o Primero, de este mismo Códi­
go. 

4.-ESTUDIO DE LA SENTENCIA. 

A.-Primera Instancia: 

S€gún lo que se desprende del enun-
_ ciado de la terc·er.a instancia, el juez de 
primera instancia falla sobre aquello 
que la parte demandante no solicita. En 
efectio, .el exhorto de que se trata, pide 
la realización de un embargo, como me­
dida ejecuti'Va dentro de la vía de apre­
mio ya i·niciada ·en la República de Co­
lombia. En cambio, nuestro Juez, resuel­
ve el exhorto dktand-o el mandamiento 
de ejecución, primer decreto que inicia 
roecién la vía de apremio. 

Entonces, se deben distinguir dos po­
siciones diferentes: 

a) Si el exhorto se hubiera ref.eridio 
a solicitar la ejecución de una ~enten­
cia ·extranjera, en verdad el argumento 
del Juez de primera instancia es justo 
y legal. Dicho Juez, de acuerdo a los 
principios del Derecho Internacional, 
debía iniciar la ví·a de apremiD, dictan­
do el mandamiento de .e}ecución, para 
lograr .el cumplimiento de la s·entencia 
que le había ido en deprecatorio. Así 
y todo, ninguna falta hacía la m-ención 
al artículo 25 die la Carta Política, pues 
justamente se trataba de privar a la 
deudora .de sus bienes, conforme a una 
sentencia, reconocidra oomo tal. Por lo 
demás, no se indica si 1a sentencia que 
se quería :ej·ecutar estaba legalmente au­
tenticada, de acuerdo a lo prescrito por 
el Art. 215 del Código de Pri0cedimrento 
actua1, y 194 del Código entonces vig.cn­
te. 

b) Pero si el exhorto s·e refería co-
' mo aparece del fallo de tercera instan-

cia, ar cumplimiento de una medida de 
apremio dictada por el Juez colombiano, 
como consecuencia del juicio ejecutivo 

seguido ya a1lá, para el c.~:plimie?to ~e 
la sentencia dilctada en JUICIO ordmano, 
nuestro Juez, a más de decidir asunto 
diverso al siolicitado, incurre en una ar­
gumentación defectuosa y equivoc:=ida, 
y aplica ·en forma errada el enunc~ado 
de la Ley Orgánica deL Poder Judicial. 

B. -Segunda Instancia: 

El fallo de esta instancia, co·miienza 
por sentar una verdad': no se ha auten­
Ucado la sentencia extranjera, por lo 
cual ésta no tiene el valor de título eje­
cutivo en el Ecuador. 

Pero, inmediatamente después, inicia 
una disquisición completamente errada 
de los principios del Derecho Internacio­
nal y de la ejecutabilidad die las senten­
cias extranjeras. Sus r.azonami'entos, 
pr·opios de un espíritu apegado al máxi­
mo a la doctrina de la nacionalidad, re­
plllgnan con los planteamientos, ya por 
entonces vi,e}os, sobI?e la ejecutabilidad 
de las sentencias. Es en este punto ab­
surdo. Si bien no habían tratados con 
Colombia, ni legislac.i.ón expresa al res.­
pecto, ni1 el uso había establecido nada, 
debía recordar nuestro Juez q~e tam­
bién la doctrina del Derecho Internacio­
nal y La opi·nión de los tratadistas, es 
fuente d·e derecho, y no podía denegar 
la admini·stración de jUtSticiia, por falta 
de ley. A1 menos, en este sentido argu­
menta. 

Adem.ás, c·omete otro error al expre­
sar que "no C·onsta que se hayan cum­
plido lo.s requisitos que en él (el exhor­
to) s.e m1encionan, ... no se han acompa­
ñado en oopia, legalmente autenticada, 
las pi1ezas que lo acreditan .... '' No es 
necesario adjuntar, cuando se trata de 
pedir el cumplimiento de un exhorto, , 
todas las pi1ezas pPooesales anteciedentes 
d;2l que hoy se solicita. Basta su auten­
ti.cación. 

Tenemos también que recordar que el 
artículo 194 de la Ley Orgánica, es gene­
ral, y por lo mismo, tenía el Juez l·ey su­
fici1ente para aceptar o negar el exhor­
to, no por falta de ésta, sino justamente 
porque el mismo artículo establece el 

- 14 -



REVISTA DE LA ASOCIACION ESCUELA DE DERECHO 

princirpi10 de ·excepción:: las prescripcio­
nes del Derecho Internacional y los tra­
tados preexistentes. 

Por fin, peca, como el Juez de prime­
ra i·nstanci:a, al olvidars-e de fijar los 
puntos sobre los cuales se ha trabado la 
controversia, para conocer si falla sobre 
1o pe dido, o si, co·mo el Juez apelado, se 
pronuncia por lo que nadie le solicitó. 

C.-Tercera Instancia: 

Apenas dos puntos podemos criticar 
en la sentencia de la Corte Suprema: en 
primer 1ugar, hace inútil m·ención del 
artículo 25 de la Constitución, pues si 
bien el ·exhorto colombiano no podía ser 
cumplido por ·el Juez de primera instan­
cia, no era en virtud del enunciado cons­
tiitudonal, sino porque dicho exhorto :::e 
r·efeda al ·cu:m_plimiento o ejecución de 
una .sentencia extranjera, y para ser vá­
lida ·esa ej-ecución, debía tramitarse por 
los jueces. ecuatorianos, según los prin-

. cipios doctrinales que hem•os visto, y, se­
gún también, las argumentaciones del 
fallo de l1a Corte, tan brillante y jurídi-. 
cam·ente expr·esadas. Seguramente, la 
mención que de este precepto se hace 
en esta sentenda, al igual que en la de 
primera instancia, se debe a las razones 
que una de l·as partes, la demandada, ha 
arguido ·en sus alegatos. 

En segundo lugar, dfoe la Corte que 
"según los pri'ncipio.s de1 Derecho Int·er­
nacional Privado, la sentencia pronun­
ciada por l·os tribunales de un Estado, 
no hene eficacia en otro país, sino cuan-

-do los magi:strados locales le concedan 
fuerza obligatoria y ordenan su cum­
pljmi·ento". Creo que, por el c-ontrario, 
las sentencias de los jueces extranjeros, 
b énen pl·ena eficacia, en virtud del prin­
cipio de Derecho Internacional, de res­
peto y de reconocimiento a dichas sen­
tencilas. En qué quedaría, si'guiendo la 

argumentadón de la Corte, los ef.ectos 
de cosa juzgada de las sentencias ex­
tranjeras? Sería necesario esperar que 
nuestros magistrados las concedan fuer­
za obligatori1a? No ·es que dichas sen­
tencias pierdan su efi:cada en otro país 
del que fueron dictadas, sino que su 
ejecutabilidad debe suj-etarse al de:re­
cho procesal interno, par.a lo cual sí se 
r·equiere de ciertas condi<:tones determi­
nadas, como hemos visto en los Códigos 
nacional.es y tratados y ley.es interna­
cionales. 

Por lo demás, contiene ·el fallo las tres 
partes ·es•enciales de toda sentencia: en 
la ·expositiva, se refie:re al punto funda­
m 2ntal de la •apelación y estudia con 
precisión y legalidad los antec-edentes 
de hecho, así como 1os fallos anterior~s. 
Su réplica del fallo d-e segunda in.sL:1.r.­
cia es en v•erdad notable. 

Luego, en la part.e motiva, abimd·a '."n 
razonamientos de alta jurisdicidad, pre­
senta citas dte muchos .emi'nentes trata­
di•stas de Der·echo Internacional Priva­
do, y hace una justa aprie.ciación de 
nuestras disposiciones Legales. 

Por fin, ·en l.a resoluti:va, falla en for­
ma aceritada, desoonodendo al .T U·~z de 
primera instancia, que erradamente 
a0eptó cumplir ·el exhorto colombiano. 

Réstanos tan sólo indicar que ningu­
no die los . jueces de las tres instancia~, 
hace mención ni :estudia si se cree com­
petente para el conocimiento del caso. 
Si b1en es verdad que competencia no 
faltó a ninguno de los jueces, es tam­
bién ci•erfo que, siendo la compet-encia 
problema tan delicado, aún más en el 
juzgami'ento de materias internaciona­
les, debería ser costumbre .el reconocer 
expresame nte, ·en virtud de qué dispo­
siciones legales se cree eli tribunal su­
perior: c-ompretente para conocer del · 

-asunto subido en grado. 
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La civilizadón y cultura de los pue­
blo.s ha tenido su genuina .expresión en 
la práctica del Der-echo y en el culto a 
la Justida. No de otro modo podría ex­
plicarse el momento que vivimos: mien­
tras por un lado escuchamos el quejido 
lastimero de las personas que añoran 
tiempos mejores de sinceridad, honrar 
dez y buena fe, de otr-o, observamos ju­
ventudes nuevas que tratan de erguirse, 
p1etóricas de entusiasmo, para hacer 
florecer en el escenario de la vida, el 
derecho y la justicia. 

El Der·echo, como medio de realiza­
ción de la Justida·, proyecta su bern~fac- · 
tor influjo hasta ·en los más menudos 
procederes de la actividad del hombre, 
ilumina con su luz el desenvolvimiento 
de la vida y es garantía de la humana 
c-onN"ivencia. 

R;1.ZÓn más que justificable la ante­
rior, para que La actividad jurisdiccio­
nal s-e auxilie de otras ciencias, produc­
to t.3.mbién de la espiritualidad del hom­
bre, para dar a cada uno lo suyo y así 
volví:!r a su cauce normal el desarrollo 
de la sociedad. 

Si la observación sincera de la natura­
lez'.l humana nos descubre que ésta es 
imperfocta y limitada desde su origen, 
en ·estas defici·encias podríamos encon­
tr2.r, en último término, }a causa de la 
violación del Derecho, principalmente 
de aquella rama importante, el Derecho 
P enal, que tutela los bi·enes más sagra­
dos del homhre: su vida, su honor, su re­
putación, su libertad. 

Como auxiliar poderpso en la investi­
gación y punición del delito aparece la 

Ledo. José Lautaro Estrella. 

Medicina Legar, d;efinida por Vi·cente 
Mario Palmi·eri como "la aplicación de 
las nociones médicas y biológicas, a los 
m·enester·es -de la justicia y a la evolu­
ci'ón del Derecho". 

La Medicina Legal ha sido practi'cada 
desde la antigüedad, si bien no como 
ciencia diferenciada; así, según nos di­
cen varios autores, ya te~mos referen­
cias en el Código de Manú, en el Zend­
Avesta y en la Biblia; las observaciones 
de Hipócrates se convertirán más tarde 
en disposiciones de la Ley de las Doce 
Tablas-.' 

La Medicina Legal ha sido materia de 
preocupación tanto de la doctrina como 
de la Legislación. · 

Jiménez de Azúa, con su indiscutibl€ 
autoridad, afirma .enfáticamente, des­
pués dre hacer una síntesis del desenvol­
vimiento históri·co de esta ciencia, que 
"la Medicina Legal tiene hoy valiosísi­
mas funciones en el esclarecimiento y 
decisión judicial de los delitos de san­
gre y de los de carácter sexual. en la 
pesquisa ·c1e buena parte de las infrac­
ciones, así como en la identificación del 
delincuente y de la víctima. Son impor­
tantísimos hoy los aportes de la Medici­
na para el Derecho y .el Proc-edimiento 
Criminales, por eso, -en muchas partes se 
cursa M€dicina Legal -en las Fa<:ultades 
de Derecho". 

Recuerda, además, la importanda d~ 
la "fauna cadavéri'ca", para determinar 
el tiempo de la muerte. (Tratado de D-2-
r·echo P·enal Tomo 19, pág. 184). 

El primer Congreso Latino-America­
no de Criminología celebrado en Bue-
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nos Aires en 1939 emite una "declara­
ción" y una "resolución". La "declara­
ción" dice: "que los funcionarios de la 
Justicia del crimen, sobre la base de 
una cultura humanista y de la especia­
Uzación jurídica, deben completar su 
preparación cirentífica con el estudio de 
las materias relativas a la person~lidad 
del delincuente, a la técnica de la inves­
tigación criminal, etc., para estar en 
condiciones de valorar los a.porte!'> que 
prestan diversas ci.encias para la mejor 
aplicación de la Ley Penal positiva". 

Entre las recomendaciones de l '1 "re­
solución" tenemos: 

"b) Recomendar a las Universidades 
de los países participantes, la creación 
de Cátedras de Medicina Legal tn el 
curso normal de los programas d.= las 
Escuelas de Derecho, que ya existen en 
varios país1es Latino-Americanos". (To­
mo 19, pág. 388, 389). 

La Legislación Ecuatoriana contiene 
importantes disposiciones sobr·e los peri­
tos, así podríamos enumerar el Código 
de Procedimiento Penal, en el Libro III, 
Título II, Sección III: Art. 130 y siguien­
tes, rel Código de Procedimiento Civil, 
en el Art. 271 y siguientes. 

La importancia de la Medic'ina_ Legal 
puede ser apreciada desde diversos pun-· 
tos de vista: 

La Función Legislativa no puede me­
nos que referirse a la materia que nos 
ocupa, toda vez que estando destinada 
la ley a desarrollarse en el tiempo, ne­
cesariament-e tiene que servirse de los 
adelantos técnicos de las demás ciencias 
.au.xiliar.es del Derecho y principalmen,.. 
te de la Medicina Legal, para legislar 
materias tan importantes como las re­
lativas al suicidio, homi'Cidio, lesiones, 
vioJ.ación, .estupro, filiación, etc., debe 
conocer la naturaleza humana en su ad­
mirable conjunto, recordando aquellas 
sabias pala'bras de Carrara: "las pasio­
nes, que por otra parte son indispensa­
bles al hombre como elem-entos de ac­
ción, pervierten a menudo y sofocan fa 
voz de la conciencia". 

Sólo con este conocimiento tendremos 
leyes adecuadas al Derecho y a la rea-
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lida-d, sólo así, "la prohibición, la :repre­
sión, el juicio, vendrán a ser comple­
mento del orden y no fuente perenne de 
desórdenes y de iniquidad, si quedaran 
abandonadas al caprkho y a las pasio­
nes del Legislador". 

La actividad del Juez, sobre todo del 
Crimen, no puede sino estar íntimamen­
te ligada a conceptos médicos en algu­
nos casos, pues si el Legislador ordena 
qu-= para la investigación de determina­
dos delitos debe concurrir el ¡nforme 
del perifo, del facultativo, cómo podrá 
el Juez "no estar obhgado a atenerse al 
informe del perito contra su cornvic­
dón", si no es porque debe tener conoci­
mientos que le autoricen disentir de un 
informe técnico? Sólo así se logrará que 
el Juez interprete justamente la Ley y 
que "esa autoridad se mantenga en las 
vías de la justicia y no degenere en: ti­
ranía". 

El Abogado necesariamente tiene que 
contar con conocimientos médicos apli­
cables al Derecho, de otro modo mal po­
dría argumentar cpn un informe médi­
co u oponerse a él, en la def.ensa de las 
causas que le encomienden sus clien­
tes. 

En rielación con ·este punto Hegler y 
Gleispach dicen que "ya que la Psicolo­
gía y la Biología Criminal son doctrinas 
sobre el origen ·anímico-somático del de­
lito, ambas qui€ren suministrar no sólo 
la descripción, sino la explicación causal 
de los hechos criminales". 

Vemos pues que la actividad tanto del 
Legislador, del Juez como la del Abo­
gado, se r.elaciona en gran .parte con la 
Medicina, y sería desea·ble que tal acti­
vidad se fundara en conocimientos m·é-­
dicos que hagan posible la recta aplica­
ción del Dérecho para que impere la 
Justicia, porque "la función penal debe 
s·er prot€ctora y no violadora del Dere­
cho, y se tornaría violadora, tanto si 
hiciera recaer la pena sobre una perso­
na que no ha sido declarada culpable, 
como si en el culpable se hiciera recaer 
una pena superior a sus faltas, así el ri­
to preservaría a los hombres honrados 
de ser víctimas de errores judiciales". 
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La función jurisdiccional debe cono­
cer la estructura completa del hombre, 
si quiere cumplir con uno de los fines 
del Estado: la tutela jurídica, la admi­
nistración de Justicia, ya que como di­
ce Bonne, los criminales, en término ge­
neral, más bien que hombres "malva­
dos" son personas "enfernnas", si se lo­
gra curar la enfermedad, desaparecerá 
también el delito, y recogiendo este cri­
terio dice Mezger que "la inimputabi­
lidad del delincuente enfermo del espí­
ritu debe ser también reconoc'ida en el 
futuro, lo mismo que lo ha sido hasta 
ahora; la enfermedad' de tales personas 
lleva en sí sus leyes de desenvolvimien­
to y curso y corresponde, en lo que toca 
a su tr.atam~nto, exclusivamente a la 
competencia médica; en tanto, no es po­
si-ble hablar de intervenciones del Esta­
do con medidas penales". 

Finalmente, la necesidad e importan­
cia de la Medicina Legal ha sido recogi­
da por nuestros Tribunales de Justicia, 
como se despr·ende de las siguientes re­
soluciones, que se transcriben como 
ejemplo: _ 

Affi en la Gaceta Judicial Serie 8~, NQ 
14, Pág. 1.390, leemos en los consideran­
dos de la sentenda de 1~ instancia: "2Q 
Que el cuerpo del delito de homicidio 
cometido en la persona de N. N. se en­
cu~ntra plenamente comprobado por el 
acta de identificación, reconocimiento y 
autopsia del decesado ... Por lo que se 
justifica ... que la causa de la muerte 

fue anemia aguda por hemorragia exter­
na producida por un instrumentos cor­
tante". 

Gaceta J udicÍlal Serie 8~ NQ 8, Pág. 
804: Considerando 3Q de Primera Instan­
cia: "Que el cuerpo del de1ito se ha com­
probado legalmente con las diligencias 
de identificación, reconocimiento y au­
topsia del fallecido. De las observaciones 
hechas por el Juez instructor y los pe­
ritos se conoce que el ·menor presenta­
ba una perforación a la altura de la 
frente con dirección hacia atrás, ocasio­
nada pa.r un proyectil de revólver, el 
mismo que se ha extraído de la parte 
posterior del cráneo". 

Gaceta Judicial Serie 8~ NQ 4, Pág. 
361, Considerando 2Q de Primera Instan­
cia: "Como consecuencia de dicho atro­
pello N. N. presenta fractura y lesio­
nes en las extremidades inferiores-, de 
noventa y tres dí.as de curación, según 
el reconocimiento e inform·e pericial res­
pectivo". 

Con este criterio, no tan ponderado 
como corresponde a la Medicina Legal, 
podremos entender a Carrara, llamado 
por Enrice Ferri "el Miguel Angel d:el 
Der·echo Penal", cuando nos dice: 

"El Derecho es la libertad. · Por lo 
tanto, la ciencia oriminal bien entendi­
da es el supremo Código die la libertad . ' que tiene por objeto sustraer al hombre 
de la tiranía de los demás, y ayudar le a 
librarse de la tiranía de sí mismo y de 
sus propias pasiones". 
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Antes de entrar a examinar las garan­
tías constitucionales en materia de edu­
cación, que ser.án objeto de una breve 
c·rítica, no estaría por demás hacer un 
resumen del concepto constitucional 
contenido en las Cartas Políticas ante­
riores a la de 1906. Todas éstas garan­
tizan la libertad de fundar estableci­
mientos de ens-eñanza, educación e ins­
trucción; reconocen el derecho de los 
padres a dar a los hijos la educación 
que a bien tuvieren; estipulan que la 
ens-eñanza será costeada con los fondos 
públicos. 

Los principios son claros y no dan lu­
gar a ninguna contradicción entre los 
derechos proclamados. Mantienen entre 
sí una trabazón indispensable, forman­
do una unidad lógica y sistemática. El 
reconocimi•ento del derecho de los pa­
dres a dar a sus hijos la educación que 
a bien tuvieren, está complementado 
por la lib.ertad que tienen los padres de 
familia de fundar establecimientos de 
instrucción según su credo, y por la ayu­
da económica que reciben estos estable­
cimientos de parte del Estado. 
· Pero, como sabemos, en 1906 son cam-
biados radicalmente los principios en 
los que se inspiran las ,garantías consti­
tucionales, en el sentido de que la en­
señanza oficial y la costeada .por las mu­
nicipalidades son laicas, y que nii el es­
tado ni las municipalidades subvencio­
narán otra enseñanza que no fuere la 
oficial o la municipal laica. SUTige un 
nuevo contenido en materia educacio­
nal, que se mantiene hasta nuestros días, 
con pequeñas variaciones. 

Ahora, después de haber realizado la 

Luis Hidalgo López. 

comparación entre los distintos princi­
pios proclamados ant•es y después d:e la 
Constitución Liberal, se puede hacer una 
sana crítica del Art. 171 de la Carla Po­
lítica de 1946, en actual vigencia. 

Ante todo, debemos notar dos partes 
•2n el mencionado artículo: la proclama­
ción de un grian principio de derecho 
natural y fa consagración de una injus­
ticia. 

Este principio de derecho natural, en 
el que coinciden la doctrina católiica y 
la Constitucioón Ecuatoriana, está expre­
sado ·en los incisos ·primero y último d!el 
citado artículo: "La educación de los hi­
jos ·es deber y derecho pr.imario d!e los 
padres o de quienes los representen". 
El Estado vigilará el cumplimiento de 
ese deber y facilitará el ejercido de es­
te derecho". "El Estado respetará el de­
recho de los padres de familia o de quie­
nes los representen, para dar a sus hi­
jos la enseñanza que a bien tuvieren". 

Estos dos incisos contienen un princi­
pio de derecho natural cuya violación 
provocaría catástrofes, porque sería la 
violación die un derecho sagrado e invio­
lable, porque dicho principio de dere­
cho natural es base insustituíble para 
la supervivencia de la educación católi­
ca ecuator.iana y .porque "es condición 
absolutamente necesaria para que se 
pueda pensar en un acuerdo de convi­
vencia: pacífica entre la educación ofi­
cial y la educación particular católi­
ca". (1) Su violación sería un desconoci­
miento a los derechos de la familia, por-

( 1) R . P. Aurello Espinosa Póllt : Posidones Cató­
licas de Educación . 
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que atropellaría sus derechos a educar, 
derechos anteriores y superiores a los 
del Estado. Decimos que sus derechos 
son anter.iores a los del Estado, porque 
en la familia está la fuente de la vida 
natural. Sus derechos son superiores a 
los del Estado, porque "engendrar el ser 
implica derechos inalienables sobre €1 
ser engendrado1

', y de·rechb. primado so­
bre su educación. "Mientras que el de­
recho que en materia de educación com­
pete al Estado es meramente comple­
mentario, coadyuvante, y en el mejor 
caso suplente y sustitutivo". (2) Y se­
ría también un desconocim.iento de los 
derechos de la Iglesia, porque ésta tiene 
derecho pr-opio, divino, autónomo sobre 
la educación, por dos títulos: por su. mi­
sión docent·e, porque Cristo l·e han con­
ferido la expresa misión - y la autori­
dad suprema d·el magisterio; y, por su 
maternidad espiritual, "porque la Igle­
sia, por el bautismo, engendra a la vida 
sobrenatural de la gracia a las almas, es 
V·erdadera madr·e de los bautizados, y 
tiene, como tal, la obHgación y el dere­
cho de conservar y desarrollar en ellos 
esta vida sobrenatural; y de impedir que 
a ella se atente con doctrinas que direc­
ta •o indirectamente le pongan en peli­
gro". (3) 

Luego, como acabamos de analizar, 
queda claram€nte exp1icado el conteni­
do a.·e un principio d·e derecho natural, 
básico para la educación católica, en el 
Art. 171 de la Constitución. 

En el inciso segundo, el artículo ref e­
rido consagra que "la educación y la 
enseñanza, dentro de la moral y de las 
insti tuci·ones republicanas, son libres". 
Pero libertad es la capacidad de un ser 
racional para determinarse por sí mis­
mo ·ent're varios objetos que la razón 
propone a su ele.cción, sin apremio ni 
constreñimiento interno ni externo· li­
bertad es poder escoger entre varias' co­
sas que son ·en sí indiferent.es al indivi­
d ~o, sin que ex]sta presión alguna, de 
ninguna clase ·o modalidad, que incline 

(2) Idem . 
(3) Idem. 
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al sujeto a decidirse a adoptar una de 
ellas. Este es el concepto de libertad tal 
como lo entendemos nosotros. 

Y esta libertad, en materia educativa, 
qu·edaría garantizada, si el Estado faci­
litase el eje·rcicio del derecho que tienen 
los padr·es de "educar a sus hijos como 
a bien tuvieren". De tal manera que a 
los padres ju.dí·os, el Estado les facilita­
ría los medios para que sus hijos reciban 
educación judía; los hijos de padres pro­
testantes, educación protestante; los hi­
jos de padr·es católicos, educación cató­
lica; los hijos die padr·es laicos, educa­
ción 'laica. Todos en igualdad de condi­
ciones, por 1'o menos. Solamente así los 
padres ecuatorianos tendrían plena li­
bertad para escoger la educación que 
deseen para sus hijos, ·educación que 
vendría a ser la continuación de la qµe 
les enseñan en sus hogares, formando 
así una unidad educacional en la casa y 
·en la escuela. 

El laicismo, prestn-va la libertad? Vea­
mos: La Constitución, en el art. 171, in­
ciso noveno, dice: "La Educación Ofi­
cial es laica, es decir, que el Estado co­
m•o tal no enseña ni ataca religión algu­
na". O sea, proclama el laicismo en el 
sentido tradicional, con una neutrali­
dad absoluta, de manera que el Estado, 
en materia de educación, "proclama la 
emancipación total die la conciencia, pro­
f.esa prescindir de Dios y se inhibe de 
toda intervención religiosa", ( 4) sea pa­
ra defender la religión o para atacarla. 
Ahora bien, esta es la única educación 
que ofrece el Estado a sus miembros. 
No hay otra posibilidad: quien desee dis­
tinta clase de educación, tiene que cos­
teársela, porque el Estado se ·niega a 
dar a ~us asociados ot'ra clase de educa­
ción que no sea la €ducaaión laica. Con 
este antecedente, toca preguntarnos: 
La educación y la enseñanza en el Ecua­
do·r, son libres, en el sentido cabal ver­
dadero?. . . Tienen los padr·es de f ami­
lia .lfbertad pl~na para escoger la edu­
~ac10n que a bien tuvieren para sus hi­
JOS ••. ? No! Los úniC'os padres que tie-

(4) Ob . cit . 
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nen esa absoluta libertad son los padres 
laicos, pues, para los pa.dres no laicos 
existe una presión de parte del Estado, 
el cual está obligando a los padres de 
todos los credos a que den a sus hijos 
educación laica, sin religión, la única 
gratuita, - pues la educación confesio­
nal es sostenida por los pa·rticulares -, ya 
que ·es la que más se acomoda a las po­
sibilidades económicas de la gran ma­
yoría de los ecuatorii:anos. 

Luego los padres de famHia no tienen 
plena libertad para escoger la educa­
ción que tengan a bien dar a sus hijos, 
porque, si bien los objetivos sbn distin­
tos, los medios para alcanzarlos no son 
iguales, ya que la educadón laica es 
gratuita, y la educación confesional es 
oner·osa y subordinada a la primera. 
Puede llamarse a esto libertad .. . ? En 
qué sentido hay que ·entender la liber­
tad de ·educación garantizada por el E's­
tado ... ? "Los .padres de familia tienen 
el derecho de dar a sus hijos la ense­
ñanza que a bien tuvi1eren", derecho 
consagrado en la Constitución; y el Es­
tado "está vigilando el cumplimiento de 
este deher y facilitando el ejercicio de 
este derecho"? No! Porque la única edu­
cación que da el Estado es la educación 
la1ca, para todos, sin distinción de 
creencias. El Estado está favoreci:endo 
sólo a }os padres laicos y desinteresán­
dose de los demás. He aquí la injusti­
cia educacional del Estado Ecuatoriano! 

Pero el Legislador pa?rece habeirse da­
do cuenta de la tremenda injusticia y 
ha tratado de remiediar, siquiera en par­
te, esta situación. La Constituci'Ón, en 
·el citado Art. 171, inciso tercero, dice: 
"Los munici1palidades podrán subven­
cionar la enseñanza particular gratuita. 
Estas subv·encivnes no excederán de1 
20 % de las rentas destinadas a la edu .. 
cación. El Ejecutivo .. . . necesitará la 
aprobación del Consejo de Estado, pa­
·ra prestarla". . 

Es verdad que si :bien esta dispos.ición 
atenúa un tanto la gravedad de la in­
justicia, no la remedia, porque limita la 
subvención en forma matemática, sin 
apreciación de las necesidades reales 

que pueden presentarse, por el número 
de alumnos y por otras consideraciones 
similares, y porque ese apoyo queda 
abandonado a los abatares d~ ras luchas 
políticas; y a.sí, se dará lugar a la gene­
:rosidad del Eje.cutivo, si triunfan los 
adictos a la educación confesi:on•al; y a 
la venganza, si triunfan sus impugna­
dores. 

Luego, queda clara la injusticia que 
pesa sobre los católicos. Pero además de 
esta injusticia, existe en el Art. 171 una 
contradicción de principios. En ef ect'O, 
el laicismo, ·en su actitud doctrinaria­
mente neutral, como se lo ha entendido 
de manera tradi:cional, no es verdade·ra­
mente neutral, como pretende ser, por­
que está favoreciendo a un grupo: el in­
difor·enitismo, y está avacando a otro gru­
po: a los que creemos ·en Dios y en .la. 
·exrstencia de relaciones ineludibles en­
tre el hombre y Dios. Porque la ley mo­
ral no permit-e ser neutrales con todos y 
en cualquier caso. 'Sólo nos es permitida 
la neutralidad con aquellos que no tie­
nen derecho alguno a nuestro reconoci­
miento o servicio, pero no se puede per­
manecer neutrales con quien posea un 
d€recho adqui'rido al reconocimiento o 
s·ervicio de nuestra parte: Dios. Porque 
así .com-0 no se puede permanecer neu­
trales· frente a los padres, 'o fr€nte a la 
Patria ·en p€li'g· o, así tampoco se puede 
permanece·r neutra:les frente a Dios. 
Luego la. OonstitUJción que está procla­
mando que 'el Estado no ataca religión 
alguna", se confr'adice a sí misma, por­
que de hecho el Estado está atacando, no 
sólo •a alguna religión, sino a todas las 
religiones. 

Ahora bien, existe verdaderamente 
una contradicción de principios? O todo 
es consecuencia de un defecto de inter­
pretación, porque la Constitución, por 
esencia, dehe mantener a:rmonía entre 
sus disposiciones. No! La cont,radicción 
es el resultado de un error tle inter;pre­
tación! En efecto, el Legislador, al pro­
clramar la educación laica, a continua­
ción ·está definiendo la palabra la.ica. Y 
esta definición, dada por el Legisladior, 

d , t d "l . " no pue e ser mas acer a a: a1ca es 

-21-



UNIVERSIDAD CATOLICA DEL ECUADOR 

decir que 'el Estado, como tal, no ense­
ña ni ·ataca religión alguna", porque no 
corresponde al Estado, en cuanto tal, 
desempeña·r funciones propias de la Igle­
sia - la enseñanza de religión -, por el 
pri'ncipio de la separación de los pode­
r·es. Pero de aquí a interpretar, en el 
sentido tradicional en el que se aplica, 
que educación laica es educación neu­
tra, con prescindencia absoluta de toda 
religión, hay gran diferencia, porque la 
educación neutra está atacando, no sólo 
a alguna religión - e.amo quedó exp1ica­
do -, sino a todas las reli'giones, y, con­
secuentemente, este oriteri'O está en 
pugna con la definición de "laica", dada 
por .el Legislador, que "no ataca reli­
gión alguna". Luego el Art. 171 ordena, 
no el laicismo oomo hasta ahora se lo ha 
aplicado, sino el laicismo al que define 
t·extualmente. Con esto, "el Estado, co­
mo tal., no enseña ni ataca religión algu­
na'', pero "las respeta y apreda, como 
debe apreciar todas las manifestaciones 
de la cultura, y todas las ideas de los 
ciudadanos". (5) Y la forma como se 
concretan en la práctica ese respeto y 
apredo, no sería otra qúe proporcionan­
do los medios para que las instituciones 
que tienen el deher y el der.echo de en­
señar religión - la Iglesia, entre los cató-
1.rcos - cumplan su misión. Y esos medios 
consistirian precisamente en permitir la 
entrada de los legítimos 8representantes 
de los padres de familia - la Iglesia, pa­
ra 1-os católicos - a los planteles oficia­
les, para que €nsefren la religión desea­
da por quienes lo-s representan; en "ro­

.. dear a tales personas de las garantías 
necesaria$ para que cumplan su misión; 
en señalar un tiempo oportuno para tal 
enseñ•anza, y en di'sponer los medios 
económicos para costearla". (6) 

Esta interpretación se ciñe absoluta­
mente a las palabras de la ley y al pen­
samiento del Legislador, que fue un Le­
gislador católico y para un pueblo cató­
J.ico. Manti€ne también ·perfecta concor­
dancia con las demás partes del artículo 

(5) Dr. Juan I. Larrea Holguín. 
(6) Idem. 
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constitucional, que está proclamando, 
justísima·mente, los derechos de los pa­
dres de familia. Así, el Estado, conse­
cuente consigo mismo, "estará vi:gil•an­
do el cumplimiento de este deber y faci­
litando ·el ejercicio de este derecho". Más 
aún, mantiene una trabazón con todo el 
espíritu de la Consütución, que fue ema­
nada "en nombr€ de Dios", como se pue­
de leer en su encabezonamiento. 
.. Esta es la interpiretación lógica que 
debemos dar los católkos. Y la medida 
cabal qu·e se impone en el plano estric­
tamente jurídko es "que en t'Odos los es­
tablecimientos de educación del Estado 
se enseñe la religión que pidan los mis­
mos padres de familia, no p-Or parte dtel 
Estado~ sino por medio de los comisio­
nados por la Autoridad Eclesiástica", (7) 
cuando se trate d·e educación católica; y 
por m·edio de los legítimos representan­
tes, cuando se trate die la enseñanza de 
otra religión. De esta manera, "el Esta­
do, como tal, no enseña religión aLgu­
na", pero tamipoco atac•a a ninguna, cum­
pliéndose a cabalidad la norma consti­
tucional. 

Es pues, ésta la única forma de conci­
liación del laicis·mo y la libertad de 
educiación, garanti:zada por la Constitu­
ción. De esta manera, fos padres de fa­
milia serían plenamente libres para "dar 
a sus hijos la enseñanza que a bien tu­
vier.en". Solam-ente así habrfa armonía 
entre todos los ciudadanos: laicos, maho­
m.etanos, protestantes, budistas, catóU,.. 
cos, etc., todos con iguales derechos an­
te la ley, ya que "a nadie se le puede 
conceder derechos rui imponer obligacio­
nes que le hagan de mejor o peor con­
didón que a los demá$". (8) 

Por tanto, la concepción prevalecien­
te, el Estado neutro, con prescindencia 
de Dios y de toda religión, no está ajus­
tada a la hermenéutica jurídica en la in­
terpretación del Art. 171 de la Consti­
tución, como probamos; y porque está 
en pugna con los demás preceptos so­
br.e educación, desmiente que la Cons-

(7) Dr . Juan I , Larrea Holguin. 
(8) Art. 169 de la Constitución . 
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titución sea emanada "en nombre de 
Dios", como lo es en realidad; niega la 
catolicidad del pueblo ecuatoriano y de­
nigra al Legislador católico que la apro­
bó. 

Hemos analizado , desde un plano jurí­
dico, los preceptos constitucionales en 
materia de educac1ón, y han quedado 
demostradas la injusticia que soporta­
mos los católicios y la interprietación 
errónea que se está dando a1 Art. 171. 
En la mayoría de los país-es del mundo 
se ha pres.entado un problema similar; 
pero muchos han superado ya esta cri­
sis. El Ecuador debe seguiT el ejemplo. 
Debe solucionar .radicalmente esta situa­
ción injusta. Y para ·ello cuenta con las 
experiencias llevadas a cabo -en distin­
tas naciones, bajo circunstancias simila­
res a las nuestras. Y de la observación 
conjunta de todas las soluciones que se 
han pr·esentado en el mundo moderno, 
se desta.ca una, la que más a t'Ono está 
con los problemas de nuestro tiempo: 
es el reparto proporcional die los medios 
educativos ·entre los colegios de las di­
v.ersas confesiones religiosas del país, ya 

que tant 'O laicos como no laicos tienen 
iguales derechos, por lo menos, frente 
al Estado, y éste tiene €1 deb-er de aten­
der a to.dos en proporción a1 número de 
los solicitant es y a sus necesidades rea­
les. Así pues, la norma de convivencia 
pacífica y de justicia, en Estados como el 
nuestro, en 1'os que hay grupos impor­
tant es de div·érsas religi'OI1ies, solucionan 
el prob1ema, no fom·entando el indife­
rentismo o atacando a la religión cató­
lica, sino respetando los derechos de 
todos, ayudando legítimamente a t'Odas 
las religiones me diante una justa distri­
budón de 1as subvenciones. Así, el Esta­
do estará facil iltand'O plenJamente el cum­
pHmiento de los deberes del padre ca­
tólico, cO'mo del padr.e protestante, ju­
dío o laico. Tal es eJ, caso de Holanda, 
Inglaterra, Brasil y muchos otros paí­
s·es: "el dinero de todos, para todos", ·es 
su lema. E·s ést a, en conclusión, la SQlu­
ción más justa y razonable que cabe 
aplicarla en: él actual estado de cosas, 
siendo, por otra parte, norma de sana 
armonía y tolerancia práctica, de senti­
miento democrático verdadero, en a.ras 
de un Ecuador robusto y grande. 

----·······----

Entre los tesoros de arte que constitu­
yen el patrimonio de la Capital ecuato­
riana, la Sala Capitular del Convento de 
San Agustín pose·e un mérito sobresa­
liente, puesto de relieve por la incompa­
r able calidad de monumento histórico 
quie ostenta a la vez. 

Al costado oriental del más hermoso 
claustro de cuantos se edificaron en PS­
ta ciudad oculta tras del muro exorna-' . do de grandes óleos, se abre el recmto 
del "General" de los Agus.t;nos, con su 
modesto piso de ladrillos cuadrangula-

· Dr. Juan F. Páez Terán. 

res desgastados por el tiempo, y la doble 
fila de escañ os hechos en filigrana de 
madera por tos talladores-joyeros de los 
siglos XVII y XVIII. 

Según ense~an los paciente s investi­
gador·es que han urgado ·en los mutila­
dos ar'chivos del Convento, el arreglo de­
finitivo de esta Sala se hizo el año 1741, 
bajo el Provincialiato del ~adre Jua!-1 de 
Luna y Villarro1el. Los fraües agustmos, 
al decir del Dr. José Gabriel Navarro, 
pusieron especial cuidado en convertir 
su templo quiteño y el viecino convento, 
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en un museo donde se glorificas-e a las 
artes tal como lo habían h(echo allá en 
Méji~o sus hermanos de Comunidad .. Los 
afanes; pues, del Padre Luna y V1lla­
rroel, no eran-sino la continuación del 
ejemplo que dejaron el Padre Mae,stro 
F.ray Francisco de !a Puentle y Chavez 
y el insigne PadrJ BasHio de Rib~ra, 
quiteño de origen y de alma, · a quien 
muchos consideran la figura más desco­
llante de la Orden Agustiniana en la 
Presidencia de Quito. Espíritu inquieto, 
emprendedor, delicado amante de lo be-
11.o, Fray Basilio de Ribera, entregó el 
completo caudal de su energia y su pre­
dHección artística, en servicio de este 
Convento, gloria de entonces, una die 
las joyas más hellas de la artesanía qui­
teña, orgullo de los modernos tiempos 
que, con razón, pueden preciarse d'e con­
servar, con cuidado y celo, tan selecto 
tesoro. 

La Sala Capitular, llamada también 
"El Genera1'', s·ervía no sólo para que 
en ella se realioen, como hasta hoy, los 
Capítulos de la Orden, sino, además, de 
salón de graduaciones, como ahora s-e di­
ría, de la Universidad de San Fulgen­
cio, que fue la primera Univ"ersidad qu1-
teña, fundada ·en 1586 poir Bula de Sixto 
V, a instancias de los entusiastas frailes 
agustinos que, justamente, pueden re­
clamar para sí lo gloria die &er los inicia­
dore5 de la instrucción pública en nues­
tro país, tanto por esta primera y mag­
na Universidad, como por el Seminario 
de San Luis, obra del eminente salman­
tino, Obispo de la Orden de San Agus­
tín, Fray Luis López de Solís; y también 
por el Colegio de Santa Catalina Vir­
gen, cuya fundación data de 1622; ins­
tituto destinado a las humanidades clá­
sicas y a la filosofía, y que hacía las ve­
ces de preparatorio para el ingreso a la 
Universidad. 

La Sala Capitular había sido, hasta la 
a1boraqa del siglo XIX, lugar elegido 
por la virtud y ·el sab1er para teatro de 
sus más altas representaciones. Con es­
tJos antecedentes, y por misteriosa dis­
posición del destino, se había preparado 
el escenario más adecuado para una de 

las más encumbradas actuaciones de 
nuestra gesta libertadora. En este mis­
mo sitio se ratificó el 16 de Agosto de 
1809 el pronunciamiento del día 9 dtel 
mismo mes y afro, fecha inicial de la ~n­
dependencia Hispanoamericana,. h1.to 
crlorioso y brillante de nuestra historia. 
Aquel día, a la semana justa de los acon­
tecimientos dlel 9, después de haberse 
suscrito el Acta de Ratificación del pa­
triótico pronunciamiento, y de haber 
prorrumpido la selecta concurrencia que 
ocupaba los escaños de la Sala y se agol­
paba sobre su piso enladrillado, en gri­
tos die cívico entusiasmo que fueron co­
reados, a la manera de eco que cobrase 
magnitud y potencia, por el pueblo que 
a.guardaba, imposibilitado de penetrar 
en el magno recinto, en el vasto patio del 
Conv·ento y en las caUes aledañas, el 
doctor Manuel Rodríguez de Quiroga, 
Ministro de Gracia y Justicia' de la Su­
pr·ema Junta, ratificó en viiriles térmi­
nos la Arenga del Marqués de Selva Ale­
gde, con una encendida Proclama que 
perdurará como ejemplo de manifiesto 
·2levado, bello y sincero a la vez: " .... 
El orden reina, se ha precavido el ries­
go y se han echado por el voto uniforme 
del pueblo los inmóvoles fundamentos 
de la seguridad pública. Las leyes reasu­
m·en su antiguo imperio, la razón afian­
za su dignidad y su poder irresistibles; y 
los augustos derechos deL hombre ya no 
quedan expuestos al consejo de las pa­
siones ni al imperioso mando del poder 
arbitrario ... " Ningún otro sitio podía 
servir mejor que ·este augusto "Gene­
ral", de claros antecedentes espirituales 
y pasado académico, templo de la virtud 

. y santuario del arte, a tan alta finalidad 
patriótica. La Ratificación realizada en 
la Sala Capitular el 16 de Agosto, con­
fiere a nuestra independencia, por 1os 
términos en que se hizo, por el espíritu 
y la intención claram•ente nacionales que 
circulaban en el! ámbito del salón pro-

, ' 
yectandose sobre la multitud entusias-
mada, por la estrecha comunidad de 
id·eales de¡ pueblo y sus representantes, 
un ~~l~ de dignidad republicana que el 
sq.crifloc10 del 2 de Agosto del siguiente 
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afro, no hace sino rubricar con sang,re, 
a la manera de l.as más solemnes pactos 
jamás coneertados por el hombre. 

* * * 
Pero, digamos en qué consiste la no­

tabi1idad artística del salón "de Digní­
simos", como se acostumbraba denomi­
·nar, también, a esta augusta Sala. 

Es un r·ecinto de forma rectangular, 
con altos muros que llegan al cielo ra­
s.o plano con una elevación de cinco me­
tros. La longitud de la Sala es de vein­
t·e y dos metros y medio y su latitud de 
siete metros. La decoración del techo 
consiste en un riquísimo juego de figu­
ras geométricas que forman hermosas 
talladuras doradas que cruzándose y en­
lazándose con exquisito gust.a sobre un 
fondo pintado de flores en pálido ma­
tiz, sirven de engarce a diez y seis óle-os, 
que son otras tantas joyas, repartidos 
en doble columna a todo lo largo de la 
techumbre. A 1os costados de ésta, otros 
treinta y dos cuadros ocupan los faldo­
nes, ·en sim:étriica disposición. Bajo el pa­
trocinio de estos lienzos que represen­
tan pasajes de la historia agustiniana, a 
Santos y Santas de la venerable Orden 
del Obispo de Hipona, y que forman un 
dombo multicolor para aquel simbólico 
va11e del saber, la virtud y la libertad, 
alentaron 1os más caros ensueños de au­
tohümía y progreso en los pechos de los 
ilustres patricio~ representantes del pue­
blo quiteño, en la aurora purísima de 
nuestra vida nacional. 

Quien alza la mirada desde el centro 
de la Sala, en cuanto traspone el vetus­
to umbral de la puerta maciza, no puede 
menos que sentirse deslumbrado por la 
exquisita disposición de 1os cuadros y 
por el encanto de la perfecta matización 
del conjunto que finge una const·elación 
simétrica de ocasionales luceros de rosa, 
diluídos en S'US confines. . . MiUona·ria 
techumbre aquella que am·enazfJ. llover 
flor·es y risas de querubines y que se ex­
bende, en verdad, como una mínima vi­
sión de la Corte Celestial, parcializada 
de agustinas devociones. 

"El General" fue dispuesto de manera 
que sirviese de capilla para los fines del 
culto, durante los Capítulos de la Pro­
vincia. En su extremo sur, que por la 
importancia de las piezas escultóricas 
que ti•ene, hace las veces de cabecera del 
recinto, hállase un altar oompuesto de 
un retablo con dos nichos de columnas 
b~Hamente talladas y doradas a la ma­
nera quit·eña, dominados, independien­
tem·ente por arcos concéntricos y resal­
tados. En la hornacina derecha s:e venera 
a la Dolorosa y en la izquierda a San 
Juan Evangelista. Bajo sus arcos de me­
dio puntü, de singular armonía, estas 
imágenes hacen guardia a uno de los 
Cristos más bellos de la escultUJra colo­
n ial. La figura de este Cristo, de regula­
res prnporciones y rasgos impecables en 
su anatomía sangrante y martirizada, 
pende de una cruz empotrada en el res­
paldo mismo del retabl10 y encajada en 
una moldura tallada que da la idea de 
un estuche abierto, al modo de algunos 
crucifijos, pequeños, y de extrema he­
Heza, hechos en España. Raros conjun­
tos escultóricos de mayor armonía que 
éste de la Sala Capitular. Las hornaci­
nas han sido dispuestas de suerte que 
dejan libre el sitio preciso para la cruz 
y el Cristo, que completan el grupo con 
una exactitud que parece descartar to­
da suposición de que, acaso, hubiese si­
do hecho para otro lugar diverso, o qui­
zá paora sacar lo en procesiones, este Cris­
to de balsa. Cada defalle del retablo 
combina del inodo más conveniente. Así, 
la rica moldura semicircular que en­
vuelve y domina el altar, lo hace a ma­
nera de un esplendoroso arco iris en 
donde ·el imperio del oro hubiese invadi­
do los límites de todos los colores, anu­
lándolos, inundándolos de luz. 

Al extremo. norte de la Sala, destáca­
s·e, en medio de los extremos de la es­
cafrería inferior, ·el grupo de muebles· 
formado por la tribuna, €1 sillón ..y la 
mesa. La talladura de la primera, con 
su cubo de paneles y su respaldo de com­
pl-ej os diseños, es, en verdad, admirable. 
Una bellísima concha que imita en su 
decoración interior los radios de una 
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valva gigantesca, circundada a su v~z 
por un encaje que miente espuma cris­
talizada po·r los siglos, remata y corona 
con elecrancia y esbeltez, la tribuna. El 
sillón q~e se cobija en la magnificencia 
y riqueza de la tribuna, no desmerece 
del encanto de ésta. En el centro de su 
respaldo, destácase el Corazón del escu­
do agustino, en medio del enmarcamien­
to de -exquisitos vaciados. La mesa, de 
retorcidas y caprichosas patas, presenta 
debajo del tablero, a modo de colgadu­
ras, festones que im•itan el encaje de las 
ramas de un .árbol de oro. 

Produciendo a prime-ra vista la impre­
sión de un oscuro e imponente zócalo, 
rndea toda la periferia de la Sala, a ex­
cepción del extremo ocupado por el al­
tar, una doble hilera de escaños talla­
dos con una riqueza y generosidad ta­
l-es que al describir las parecerán mera 
ponderación, pero que al ser contempla­
dos, asombran, tanto por la belleza del 
trabajo, como por la paciencia y esfuer­
zo artístico que suponen: siglos aque­
llos en que demoraba el tiempo y se 
ignoraba la urgencia; edades aquellas 
en donde lo paciente era condición de 
lo bueno, lo constante, ingrediente de lo 
m·ej.or. . . . Estas bancas recuerdan cier­
tas piezas de ebanistería oriental, así por 
la madera oscura en que están hechas, 
que da una impresión de dureza, como 
R,Or el empeño de no dejar superficies 
sin talladura, excepto los asientos, tapi­
zados de rojo. 

Una mirada de conjunto que abarque 
en vuelo circular el ámbito del salón, 
hac·e pensar en un encaje arremolinado 
por el viento ·en torno die los muros y 
el piso. De este encaje oscuro, rematan­
do las columnillas que unen los paneles, 
resaltan sobre el blanco fondo de las 
paredes, c-on isócrona pr·es-encia, hermo­
sos piñones, acompañados en el respal­
do qel escaño superior, por otros ador­
nos que parecen pequeñas cúpulas ara­
bescas. 

En la mitad del piso, una losa de pie­
dra, con cuatro asideros de hierro cu­
bre la entrada de la cripta en dond~ re­
posan, mezclados y confundidos, Los res-

tos mortuorios de nueve de los Próceres 
sacr.ificados en el Cuartel del Real de Li­
ma ·el 2 de Agosto de 1810. 

Visten los muros de la Sala más de 
media docena de maravillosos óleos que 
en su mayor parte pert·enecen al célebre 
Miguel de Santiago. Junto al altar, a su 
lado izquierdo, una Inmaculada glorio­
sa, en trance de interminable ascensión, 
sobre nubes de triunfo, en vuelo de mís­
tica paloma. Frente a ella, a la derecha 
del retablo, luce el famoso cuadro del 
propio Santiago, que representa la muer­
te de San Nicolás; este lienzo fue dona­
do pór el Maestro Fray Basilio de Ri­
hera. Al otro extremo de esta misma pa­
red, es decir, en su extremidad norte, 
cuelga el bellísimo ól-eo de la muerte de 
San Agustín, cuyos detalles son motivo 
de admiración y entusiasmo para todos 
los críticos de arte: en verdad que Mi­
gU¡el de Santiago era capaz de pintar un 
cielo como tiene que ser el único cielo 
que existe. . . En el muro del fondo de 
la Sala, una Inmaculada, igualmente be­
lla, pero más pequeña que la anterior, 
está rodeada, a sus dos lados, por dos 
molduras talladas de extraordinaria be­
lleza. El ancho de estos marcos excede 
los 40 centímetros y son un ver.dadero 
encaje que nadie sería capaz de repetir 
o imitar. Con motivo de la última res­
tauración de la Sala, terminada en mar­
zo de este año, se han aprovechado es­
tas preciosas molduras enmarcando en 
ellas a la izquierda, el Acta de Ratifica­
ción firmada en este mismo lugar el 16 
de Agosto, y a la derecha, los nombres 
de los más destacados Próceres del 9 de 
Agosto. 

En la pared oriental de la Sala, ocu­
pando los espacios que dejan las tres 
única~ ventanas que dan luz natural al 
recinto, con sus aberturas peraltadas ha­
cia adentro, en actitud de cordial recibi­
miento luminoso, lucen otros lienzos en­
tre los que merece destacars·e "El Des­
cendimiento", del mismo fundador de la 
Escuela Quiteña; óleo singular por el 
contraste de luz y sombra que rodean a 
una llama que ilumina con siniestros y 
sobrenaturales tintes la palidez mortal 
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CUENTO 

I 

Le llamaban cariñosamente don Nazario . 
Su nombre completo era Nazario Cuesta . 
Aquel hombre canoso, con aire de andarie­
go irredento, tendría cerca de sesenta años, 
pero aparen taba inás. 

-Los sufrimientos y el vagabundaje - ex­
plicaba en .Jas tertulias ocasionales, ante 
el calor reconfortante del fuego del hogar 
que se empotraba en la .pared . 

Su rostro tenía la seducción de los bohe-
. mi.os y sus rasgos eran finos e hidal·gos; p~­
ro lo que más atraían en él eran sus ojos ne­
gros, soñadores y contemplativos; cuando 
miraban lo hacían gravemente, con una gra­
vedad dulce. 

Era uno de aquellos seres de personalidad 
multifásica . Había sido de todo y S'U mano 
generosa se tencUó siempre en ayuda de 
algún desdichado, aun a costa de su propio 
sacrificio. 

Su alma -sensible acogió todas las meta­
morfosis posibles; sin embargo, nunca dejó 
d e ser un excepcional creyente, a pesar de 
l·as cuitas de su erranza sin norte. En ver­
dad, su vida había c-onstituido un peregrjna-

de Jesús amorosa y tiernamente venci­
do .en el regazo de la Madre. 

Bien se podría decir de esta Sala que 
es en la entraña del Convento de los m·ás 
b.ellos claustros, el alma trashumante 

Diego Oquendo Silva. 

A todos los que no han perdido 
el valor de vivir, y han encontra­
do en sus dolores las alas de su 
elevación . 

je crónico por todos los lugares del país. 
Tenía mucho de singular y curioso: era 

abogado, profesión que ejerció con desihte 
rés de filántropo, sin ha·ber percibido jamás 
honorarios por sus defensas a S'Ujetos que 
se debatían en pobreza eterna . Amaba tan­
to a los desvalidos, que muchas veces, sin 
haber .poseído fortuna, les amparó 1bajo su 
techo con paternal solicitud . Realmente 
aquellas .gentes se~cillas ibien pronto se de­
jaron ganar por su porte sosegado que inspi­
raba confianza . 

Su única enfermedad era la soltería em­
pedernida que pan:!cía haberle acompañado 
siempre. Y desde qu~ llegó al pueblo, hace 
ya algún tiempo, no se ·logró que don Na­
zario dejase descorrer el velo que C'l.lbría su 
vida amorosa pasada . 

En su estancia en el pueblo - pueblo con 
sabor agreste, calofríado po·r nocherniegos 
coloquios de la serranía -, don Nazario (su 
tktulo de doctor lo abandonó en uno de sus 
.peregr inajes) , había trabado gran amistad 
con un ex-estudiante de Universidad de pro­
vincia, con quien acostumbraba conversar 
largamente en las .tardes en que el viento es­
tival se revolvía impaciente, alborotando los 

de espiritualidad y el escenario sublime 
del permanente drama de la historia de 
los pueblos en la conquista de la liber­
tad y la recompensa de la ciencia y el 
arte. 
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papeles ,botados por las callejuelas. El mozo 
llamábase Antonio Castillo, y se sentía uni­
do por un afecto entrañable hacia aquel vie­
jo con su haz de experiencias sin cuenta. En 
la local idad se hizo notoria la profunda amis­
tad que vinculaba a estos dos hombres: el 
u.no, anciano casi ya, entusiasta partidario 
de filosofar sin borrar su expresión de sere­
na risuefüda<l; el otro, joven, más .bién feo, 
a quien la falta de recursos le obligó a dejar 
inconcluso su tercer año de Derecho en la 
Universidad. Quizá por esto, esta.iba a,tento a 
todo cuanto significaba un fontanar que mi­
tigue su sed de saber, y acudía tarde a tar­
de, hasta que se le presentase la ocasión de 
trabajar, a escuchar con embeleso los rela­
tos del viejó, en los cuales descubría orien­
tadoras enseñanzas. 

Don Nazario se acordaba con gran cariño 
de cuando anduvo metido entre unas mon­
tañas de la Costa. Así decía: 

-Es raro, uno suele añ-orar con intensa 
fuerza los lugares en los cuales sufrió más . 

-¿Cuáles, don Nazario? 
-¡Ah!, ya te .contaré Antonio. Eres mi 

confidente. Me agrada tu curiosidad. Así 
era yo cuando joven y estudiaba en la Uni­
versidad. 

-Cierro la ventana, don Nazario?, está co­
rriendo un fresco que puede hacerle daño. 

-No hijo, déjala a·bierta, así recuerdo 
más .... 

Se re;pantigó en el silloncito en que se sen­
taba a platicar todas las tardes, y prendien­
do su pipa, comenzó: 

-Sebes, en una de mis andanzas .por allí, 
por la Costa, llegué a _ cierto pueblucho mise­
rable. Se cometían aibusos incalificables en 
esa tierra. Si hubieras visto la explotación 
al forastero . .. , era inicua. Tenia que man­
dar a traer diariamente el agua de la pila 
de la primera esquina, con un muchacho tu­
berculoso que me servía. ¡Diablos de tie­
rruca! 

Aquí hizo una pausa y pareció abstraerse 
en sus cavilaciones. Pero continuó con voz 
un tanto triste: 

-Tenía un trabajo allí y me propusie­
ron otro, en un sitio más lejano, casi en ple­
na montaña. Un poco más de sueldo, pero ... 
me ~ma.gina!ba que mis pobres huesos po­
drfa.n quedar cualquier rato donde sólo el 

viento vendría a visitarme . . . 
-Extrañaba mucho la Sierra, viejo? 
-Mucho hijo, mucho. 
-Y su familia? 
Siempre que Antonio le hacía esa pregun­

ta don Nazario se resistía a contestar, y sos­
layaba el tema con evasivas que no satisfa­
cían al joven. 

-Familia? - repitió con amaDgura, mirán­
dole directamente a los ojos; hizo una mue­
ca melancólica y dijo con esfuerzo: 

-No la tenía, Antonio. Mis padres y mi 
otro hermano murieron en aquel pavoroso 
in0endio que destruyó unos enormes depósi­
tos de explosivos. No me quedaba nadie ... , 
nadie. Sólo mis libros y tal vez unos pocos 
parientes desparramados que nada signifi­
caban en mi vida. Desde entonces, estudié 
con ahinco; gané una beca y me prendé de 
la soledad. Uno se llega a enamorar de ella, 
¿sabes? 

-Ha padecido mucho, verdad? 
-Mucho ... , mucho. Ya ves cuánta ense-

ñanza llevo en mí. Pero no me interrum­
pas . . . . Como te decía, no quise irme. iue­
go, convencido de que en esos lugares con 
mi profesión podría servir de manera más 
humana al- prójimo, me· qecidí, internándo­
me montaña adentro. Allí, en Palmas, es­
tuve copado: ni un amigo, nada. Mi cargo, 
fatalmente, no servía en ese medio. Los 
montuvios eran impulsivos y no repara.iban· 
en que también haibía justicia para los ase­
sinos y los cuatreros. Además, la decepción 
de que no se encontraba ni siquiera una bi­
blioteca pequeña me producía hastío. Exis­
tía_ una librería de un tal Torres, pero ven­
dían sólo revistas superficiales, sin fondo. 

-Y usteq, don N azario? 
-Ah!, ya comprenderás hijo, eso no con-

formaba mi _pan espiritual. Los periódicos 
llegaban raramente y cada vez que los tenía 
en mis manos me parecía un espejismo que 
cualquier instante podría esfumarse. Y yo 
que en Peña Alta apenas leía los epígrafes 
grandes, ¡porque el tiempo era oro, gozaba de 
,la satisfacción de leerme de pe a pa, hasta 
el último aviso clasificado, en u-na es;pecie 
de fiebre. Claro que no sacaba provecho 
muy ª'.b~ndante que digamos, pero- creía es­
tar en ini ciudad. Era un cuadro uncioso 
cuando tenía un diario ante mis ojos. Un 
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verdadero rito; al igual que si estuviera des­
cubriendo un estuche con piedras .preciosas. 
¿Cómo sería el asunto allí? 
-Po r qué no regresaba? 
-Ya te dije, los dolor~s lo arraigan in-

creíblemente al infierno en que se vive . . . 
Realmente era extraño: añoraiba tanto mis 
valles, mis chaquiñanes, los eucaliptos que 
daiban sombra a las acequias .. . ; pero quería 
hondamente esos parajes. Palmas estaba 
con el invierno hecha un descalabro: el río 
ya mismo alcanza·ba a la pensi·ón; el lodo y 
el mosquito en una alianza mor.tífera, im­
presionaban al viajero que se aventuraba 
por esos rincones olvidados . . . Pero en fin, 
hijo, uno puede familiarizarse con la hor­
mj.ga voladora, rasca~bonito- o saca-calzón 
- ¡figurate! -; con el chinchorro, con la avis­
pa, el abejorro y la honn~guita común, que 
es parte integrante de la comida, pero nun­
ca co.n el terrible zancudo . Su zumbido ori­
ginaba un inexplicable malestar en .todo mi 
ser. Asomaba por las .noches. Su vuelo era 
lento, exasperante. Se lo podía cazar con 
las manos, pero se apagaban las luces y co­
mo si tuviera un radar .prodigioso, iba direc­
tamente al primer intersticio que se abría 
en las sáibanas. . . Por otra .parte los diluvia­
les aguaceros que dur.aiban hasta las dos y 
tres de la mañana, me robaban el sueño, ya 
que el ambiente se ponía insoportable. 

Calló, abismándose en la revisión dramá­
tica de sus propias remembranzas. Esbozan­
do su sonrisa a veces indefinible, prosiguió : 

-Mi consuelo era la soledad y con ella 
me desahogaba. Y cuando me hallaba sudo­
roso contemplando mi figura desd~bujada en 
algún remanso del río, evocaba mi ciudad. 

. Aún ahora recuerdo de mis soliloquios ex­
presados entre las quiebras de los barra.n­
eos o el bajío lacerado de huellas. . . Cómo 
lloraba por mis callejas empinadas, mis par­
ques soleados, mi música! Bueno .. . . , pero 
eso ya pasó, verdad', hijo? 

-Sí, viejo. 
Sentía al:go muy especial el joven cuan­

do aquel viejo le confiaba sus aventuras de 
antaño; ahora, inclusive, le depositaiba mu­
chas cosas que nunca antes supo. 

A los ojos de don Nazario parecía que to­
maba forma todo su deambular de zíngaro. 

Sus ojos tiernos se humedecieron, y tosió 
ofuscado. 

-Créeme Antonio, mi alma es el crisol 
donde se han fundido todas las penas y go­
zos. Y siempre he sido bueno . . . o procuré 
serlo, por lo menos. 

-Se tortura trayendo al presente lo que 
dej.ó atrás, don Nazario. Hablemos ... , ha­
blemos de cosas que no le depriman . 

-No; todo lo contrario. Me embargo de 
un hálito tenue y misterioso que me ha<:e 
bien, que me tonifica; que alimenta mis fan­
tasías que a veces creo muertas . . . 

-Me gusta su temple, viejo. Es como esos 
árboles que en el verano parecen desnudos 
y calcinados, como par.a hacer leña, mien­
tras las raíces van en'trando y entrando en 
la tierra, haciendo cúmulo de savia para el 
despertar en el invierno ... 

Por el rostro de don Nazario pasó una rá-
faga de emoción con tenida . . 

-Gracias muchacho, no sabes el precio de 
tus pala·bras. Me das valor p.ara hacerle 
frente · a la vida que me resta . La poca que 
me resta .... 

-No viejo; usted se lo merece todo . 
-Bien . Déjame concluir. He visto a 'mu-

chos hombres de mayor <:apacidad que la 
mía, rodar por las sinuosidades del camino, 
sin esperanzas, sin nada. Y así desaparecen 
cuando fueron una verdadera promesa. No 
tuviernn ideal, eso es .todo. Se dejaron hun­
dir por el peso de su desespero sin reaccio­
nar. Y o tuve, he tenido y tendré ideal . Y a 
él me aferro: a ese ideal que se orienta ha­
cia la cla.Se menospreciada, sin patrimonio 
ni derechos, y con la que comul·go con el 
corazón en ·1a mano . Por eso me acusaron de 
agitador. ¡Yo, agitador! 

Evolucionaba caprichosamente el humo, 
creando figuras ex.céntricas. Habló, disper­
sando esas diminutas nubecillas. 

-Una vez, así mismo, estuve a punto de 
perder la vista. Sólo y ciego, no podía con­
formarme. Pero el destino . . . Confiaba en 
él, y yolví a ver . 

En el joven repercutía aquel tránsito, es­
tremeciéndolo . Sabía que sobre el viejo gra­
vitaiba.n esos recuerdos punzantes, ese pasa­
do claveteado de desengaños. Y no quiso 
oir más; deseaiba cambiar de tema, y así le 
interrumpió: 
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-Y de escribir, qué me dice? . . . Estoy se­
guro que era un sedante para usted . 

__..JClaro, Antonio; escribir ha sido una de 
mis pasiones. Algún día .publiqué en uno de 
esos periódicos de .poca circulación; pero las 
injusticias, los egoísmos ... 

-Lo sé, don Nazario. Y mu}eres? 
-Mujeres? - . Sonrió con picardía el an-

ciano - . Algunas, hijo. Pero no me encariñé 
nunca . Me bastaba con mis hambres como 
para hacerlas compartir a otro ser. 
-Y un hijo suyo? ¿No hubiera querido te­

nerlo? 
El hombre bajó la cabeza y simuló contar 

los ladrillos del piso . Fumó sin detenerse . 
Tras una bocanada, susurró: 
~No sé .. . No sé ... 
Se incorporó inquieto y dejando descan­

sar su cabeza en el respaldo del sillón, dijo 
casi en un murmullo: 

-Hasta que cansado, deseoso de un refu­
gio amable, arr1bé a este pueblo generoso, 
con mi fardo de ilusiones que pugnan por no 
desvanecerse. Y me quedé, porque me fas ­
cinó su nombre: La Soledad ... Y aquí pien­
so concluir mi -viacrucis con lo poco que me 
queda . . .. 

Rotas las venas del cielo, por lontanarurn 
se desgranaban las sombras. El aire se em­
balsamó de rumores confusos. 

-Es tarde, viejo. Debo despedirme . Pe­
ro antes cerraré la ventana. 

-Gracias, hijo. Ven mañana. 
-*-SÍ viejo; vendré como siempre. 

A 1>. A 

II 

Transcurría el tiempo en aquel pueblucho 
escondido en las estribaciones de la Sierra 
Verde. 

Por entre los murallones se .presenciaba 
un paisaje inédito: en lo hondo, 1a cañada de 
plan tíos y ricos terrenos laborados. Los re­
diles se prendían sobre las mesetas enanas 

' como vigías oteando la agresividad de la 
cantera de piedras que se levantaban al nor­
te del valle, mientras ab.ajo lars casitas se 
bifurcaban hasta la estación de La Soledad. 
Hacia el este, cruzando el puente, vegetaba 

el bosque de patriarcales robles, de cedros y 
eucaliptos. ¡Todo olía a tierra verde, a 
frutas ubér rimas! 

Las pláticas de don Nazario con el joven 
no eran interrumpidas sino, cuando las ho­
ras crepusculares se desoolgaiban por los hi­
los del telégrafo y ·por la ventana del viejo 
cruza.iban las palomas del convento. 

Aparentemente nada había cambiado . Pe­
ro la intuidón sagaz de Antonio aviwraba 
con intranquilidad como día a día el viejo 
sumíase . en silencios prolongados, en aisla:.. . 
ciones taciturnas. Algo .pasaba en esa alma 
hecha a todos los sacrificios, tornándola hos­
ca y- callada. 

Muchas veces en que el anciano alzaba su 
mirada hasta el ventanuco y sus ojos se 
adentraban en ese pedazo de armonías ce­
lestes, le oyó decir apenas en un s~spiro: 

-Si yo tuviera un hijo . .. 
-No se acongoje, viejo. 
Y el anciano no contestaiba; su pensamien­

to se remontaba lejos, muy lejos, a remotos 
confines. 

-No sabes lo que me pasa. No entende­
rías. . . Quizás lo .tomarías como una ilusión 
absurda. 

-Confíe en mí, don N azario. Sabe que le 
profeso el cariño de un hijo . ¿Qué le ago­
bia? 

Una poderosa lucha interior se desarrolla­
ba en aquel hombre que se acercaba a su 
epílogo. En su boca antes risueña, hoy sólo 
haibía desaliento. Habló con voz apagada: 

-Sabes, de poco tiempo acá, se me ha 
metido aquí - y señaló su corazón -, una ilu­
sión irrealizable que me va destrozando: te­
ner un hijo . .. . 

-¿Un hijo? - exclamó con asombro An­
tonio -; pero viejo, sus año~ mozos pasaron· 
debemos vivir de las realidades, aunque és~ 
tas no sean halagüeñas . 

En el rosfro de don Nazario se plasmó una 
desolación inexpresable. 

-Realidades. . . Años mozos .. . 
-No debe dejarse abatir, todavía es fuer-

te. ¡Claro que lo es! · . 
Parecía no escucharle el viejo. Divaga.ha 

como 
1 
en un acceso de delirio· . . 

-Un hijo ... Un hijo mío ... Con mis idea­
les, con mis sueños. . . . Y o le habría dado 
todo mi raudal de enseñanzas, todas mis as-
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pir aciones inapreciables . ¡Hubiera sido to­
do un hombre! 

El joven se levantó como nimbado por una 
aureola de interrogaciones. Salió perplejo, 
murmurando: 

-Pobre viejo .. . . 

A A A 

III 

Y cayó enfermo el anciano. Agobiado por 
un mal recóndito que le iba conswniendo 
i.nexoraiblemente . 

Se sucedieron los atardeceres sin pronun­
ciar pala:bra; las noches espantosas, a la luz 
aún más espantosa del foco de la calle, mien­
tras el ventanuco permanecía cerrado ~n un 
dejo de helado desencanto . Habí cesado el 
chisporroteo de la leña que antes ardía ahu~ 
yentando el frío ron aromas de campo, y las 
v-0ces rudas de los contertulios defendiendo 
conceptos shnples, tampoco se escuchaban. 

Antonio no abandonaba el lecho del viejo, 
atisbando una reacción que sería el anuncio 
de una mejoría. Espera inútil, soportando in­
certidumbres íntimas. Nada . . . Nada ... 

El "médico" del -lugar declaró que era una 
"enfermedad moral", y que su experiencia y 
oonocimientos nada valían en el presente 
caso. Dijo, eso sí, que de seguir el paciente 
en ese aniquilamiento paulatino, irremedia­
blem~n te moriría en huesos. Aconsejó, como 
única medida. el procurarle una tr.anqui­
lida,d a·bsoluta. 

Una mañana en que el estudiante repasa.­
ba las hojas de un libro', a los pies de don 
Nazario , v ió su rostro empaparse en sudor. 
Presto s e levantó y con un pañuelo, limpió 
la fren te del viejo . . Susurró ansioso: 

- Viejo ... Viejo ... Me escucha? 
-Un hijo ... Un hijo ... 
.Antonio cavilaba febrilmente, desconcerta­

do .ante lo que ocultaba las palabras del an­
ciano . La verdad comenzaba a .destellar en 
él, haciéndole comprender el caos y la pos­
tración p~icológica del hombre. Su juven­
tud ahíta de sinsabores, de in.gratitudes, cla­
varon la obsesión en don N.azario . Le empu­
jaron a encarnr todos sus s~eños en la fi­
gura de un hijo. Ese hijo que nu:oca tuvo . 
Al hacerse estas reflexiones, a la mente , del 

joven acudían mil p regun.t as, y pensaba: 
" ¿Por qué no trajo un hij o al mundo ? ¿Aca­
so no era humano para ceder ante las fla-
quezas? ... Una aventura más, una aventu-
ra menos .. . " Y la respuesta venía de suyo. 
¿Una aventura más, una aventura menos? 
¡No!, la rectitud y el sentido de responsa­
bilidad que oonstituían el lema que encami­
naiba todos sus actos, le impedían concebir 
un hijo que sería d eSigraciado. Analizó las 
palabras del viejo: "Me ·basta con mis ham'­
bres como para hacerlas compartir a o.tro 
ser". Y le justificó. Es ·así como el anciano 
sepultó muy adentro ese anhelo impos ible, y 
a toda costa trató de olvidar, sin lograrlo . 

El joven contempló largamente a su com­
pañero de tardes sa·lpicadas de tópicos cau­
tivantes . Iba a sec.ar otra vez la frente del 
viejo, cuando éste, en un esfuerzo en el que 
se adivinaiba una suprema voluntad, incor­
poróse con un gemido. Giró los ojos deso­
rientados, ·balibucea.ndo: 

-¡El! . ... ¡Es él! ... ¡Mi hi]o! 
Antonio se precipitó veloz, tratando de 

calmar al viejo más no lo consiguió. 
-¡Mi hijo! ... El. . . ¡El! 
-Viejo, soy yo, Antonio.. . ¿Me recono-

ce? 
Don Nazario fij-ó sus ojos perdidos en An­

tonio . Pareció reconocerle. 
-¡Ah! ¿eres tú? ... Pero él. . . ¡Tengo que 

escribirle! 
-¿Escr ibirle?. 
-Tengo que escribirle a él. . . A mi hi-

jo .... 
El mozo se .prodigó en su afán de devol­

verle la tranquilidad al viejo .. Multiplicán­
dose, hablándole con palabras persuasivas, 
lo acostó . 

Poco a poco se fue apaciguando la vehe­
mencia del anciano. Miraiba con empecina­
ción un ajado óleo colgado en la pared . Con 
acento convencido, ha·bló : 

-Tengo que. escribirle a Nazario. Me ha 
dicho que le escriba . Sabes, mi hijo lleva mi. 
nombre; está en San Luis . 

Antonio .estab,a estupefacto . No podia disi­
mular la .terrible sorpresa que l~ causaban 
fas afirmaciones de don Nazario . Incrédulo, 
le preguntó: 

-¿Que su hijo está en San Luis? .. . ¿Que 
se llama Nazario? 
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-Sí; tengo que escribirle. Yo te dictaré. 
Mis manos no me obedecerían. 

¿Qué trascendencia albergaba todo aque­
llo? ¿Qué drama se estaga gestando? El vie­
jo estaría perdiendo la . . . ¡No!, .no quería 
ni pensarlo. Y sin embargo, la incertidum­
bre siguió acrecentándose, hasta hacerle de­
sembocar en una .tenebrosa conclusión: sin 
duda alguna, ¡don Nazario había perdido la 
razón .. . ! ¿Pero, qué clase de locura era la 
suya? Cua·ndo los ojos del enfermo se posa­
ban en Antonio, lo hacían con una mirad.a 
agotada, muchas veces desconcertante, pero 
nunca con ese brillo propio de los dementes. 
Inclu¡;ive, razonaba con lógica admirable . 

-Antonio, de allí, de aquella mesa, coge 
papel. Yo te dictaré. Debemos apresurarnos. 

Miró al calendario. 
-El correo sale hoy, dijo . 
El muchacho permaneció inmóvil, conte­

niendo difícilmente su tuvbación. 
-Los papeles. . . Coge los .papeles. 
Creyó prudente que era preciso no alterar 

el ánimo del anciano. Se llegó hasta la mesa 
y cogió el legajo de papeles, aproximán­
dose nuevamente a la cama del enfermo. 

-Acércate más ... 
-Sí, viejo. 
Don Nazario emitiendo una queja se aco­

modó en el almohadón y guardó silencio 
por unos instan tés. Comenzó con calma: 

"La Soledad, a 13 de enero de 1941. 
"Nazario querido: 
"Te escribo con profunda emoción y ca­

riño acendrado. Sé que arrimarás esta car­
ta junto a tu corazón, la besarás devotamen­
te, y ello será reconfortante para mí. Día 
a día, segundo tras segundo has estado en 
vida misma, como los luceros iluminando el 
horizonte de .todas mis ideas. Te escribo y 
tengo las pupilas humedecidas; te acaricio y 
beso a través de la distancia, y diera yo no 
sé qué de mi existencia para tenerte a mi la ­
do y con las manos estrechadas, departir a 
la vera de este pueblo. 

"En todos mis pensamientos tú has esta­
do en primera línea como la luz del alba y 
la promesa de mejores y grandes días para 
coronar las canas que cubren mi cabeza". 

El viejo tornó a asegurar el almohadón. 
Respiró ampliamente, y continuó: 

"En mis .noches colmadas de pesadillas 

angustiantes; en mis atorrancias gitanas por 
la conquista y superación de la vida; en la 
fatiga de mis vi·gilias, en los minutos sin fin 
de la desolación del alm.a, he sentido tus 
ternezas; he visto tus ojos que me daban 
fuerzas para seguir viviendo. Viviendo en la 
esperanza de que el destino no me niegue 
un don deslumbrante: morir junto a tí" . 

Tosió el viejo. Con visible extenuación 
pidió agua. Bebió deleitosamente. El joven 
le insinuó que podían continuar más tarde. 
Haciendo un gesto con la caibeza, don Naza­
rio siguió diciendo: 

" . ... Y lo mismo cuando escribía, en todas 
mis defensas del dolor humano; y en mis 
tardes serenas, límpidas; y en las noches 
apoyadoras de mi meditación, también has 
estado tú como el canto bendito del triunfo 
de mis sanas y honestas aspiraciones. Vic­
torias materiales no he tenido: he poseído 
gozos espiritual es. 

"Hay instantes en que todo me parece un 
sueño. Una visión flotando en nubes, muy 
arriba, cerca del sol. . . Y es que ;tú eres es­
plendor, hijo mío; un esplendor que desanu­
bla las atardecidas que la soledad le robó al 
mundo, .para hacerlas transcurrir en mi al­
ma . . . . 

"He combatido a vida o muerte con la 
existencia: a pocos seres les toca La suerte 
- sí, porque así lo considero -, de jugarse 
a cara o cruz las palpitaciones del corazón, 
con las manos estremecidas y jadeante la 
garganta; con sed inestimable de sa:biduría. 
Y siempre, después de mis infortunios, he 
mirado al destino sin rencor, al contrario, 
agradeciéndole la grandeza de la •resigna­
ción que me ha dado. Firmemente he creí­
do que el hombre, ante todo, es un ser que 
se resigna y luego olvida lo que es justo 
que se olvide . He luchado y he sido bueno . 
Nada me ha manchado . El mismo de siem­
pre: optimista ante el mundo, sensitivo y 
leal. La vida no es sino un drama cuyo ti­
tulo se pone al final, y si fuiste ·bueno, ese 
será el título de tu drama. 

·'En este éxodo he conocido el Ecuador en­
tero: valles y cumbres; ríos y pantanos . . . . 
¿Hasta cuándo me he dicho? Y hoy, otra 
vez alegr€, ya quiero ocupar un sitio en la 
humanidad. 
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"Escr.Ílbeme, para saber que todavía no he 
sido arrastTado por la corriente .... 

Nazario''. 
En el cadavérico rostro del viejo había una 

sonrisa plácida, de inoonmensuraible dulzu­
ra. 

-Me envías la carta a San Luis, a nombre 
de Nazario Cuesta. Ve, ve, volando· ... 

El mozo asintió. Cabiz.bajo, con el ceño 
contraído, salió a la calleja. ¿Cómo eTa po­
sible? El, su viejo, su viejo amigo esta·ba 
loco. Esa .pasividad ya no le preocupaba. 
Pero, ¿cómo coll11prender su carta hilvanada 
con justeza, su concatenación ordenada y 
lógica? "Y aún aseguraría que es bella", 
pensó. Miró los papeles con zozobra, y lo·s 
estrujó, r.ompiéndolos casi. Se encaminó ha­
cia la plaza del pueblo. 

A A A 

IV 

Antonio contestó la .carta dir1gida a ese 
imaginario hijo del anciano. Discurriendo a 
solas se percató de que si no actuaba de 
esa manera, el viejo , recibiría un golpe del 
cual no podría recuperarse. ¡Tantos golpes 
había estoicamente encarado! ¿Por qué ro­
barle esa ilusión postrera? ¡Pobre viejo! 

Al leerle la misiva de r.espuesta - que la 
llevó en un sobre arreglado a ,propósito, pa-. 
ra que todo apareciera na.tur.al -, vió vivir 
nuevamente a aquel hombre que declinaba 
aplastado po.r su abandono-. No obstante, las 
lágrimas estuvier.on a punto de delatarlo. 

El mismo anciano escribió la siguiente car­
ta. Con temblorosa mano y henchido de re­
novados ·bríos, la redactó así: 

"La Soledad, a 20 de enero del 41. 
" 'Lucero mío: 
"Múltiples veces he leído y he releído tu 

carta. He alzado la vista a mi ventana y he 
observado el cielo. . . Mi vida es diáfana y 
trél'nsparenté como la tuya. Nada, a través 
de mi existencia, ha deformado uno solo de 
mis pensamientos; h.a inclinado mi corazón 
hacia pasiones nega.tivas, ni ha hecho que 
deje de tener el alma abierta a todo cuanto 
de elevan te hay en la tierra. Diletante del 
Arte, de las Ciencias, soñador empedernido, 
han pasado mis ojos por abismos y alturas; 
se han estremecido todos los huracanes en 

mis sentimientos. Portando un estandarte 
de mejores épocas para los demás, he reco­
rrido la República anejo por anejo; casucha 
por casucha; trocha por trocha; haciendo di­
secciones en todos los c.orazones, siendo el 
espectador de cuántas lágrimas puede de­
rramar el débil. Me he confundido en la 
v-0rágine; he sido de tod-0 en el sacrosanto 
inquirimiento de los impulsos y dolores hu­
ma.:nos, pensando en el fuero interno, en días 
má.s benignos. Amasando así, en la afano­
sa y delicada. melancolía de mis horas, un 
pensamiento acaso insondable para los de­
más: el .beneficio colectivo. 

"He vibrado de altísima satisfacción con 
tus letras; me has rejuvenecido. Estás de 
cuerpo entero, como te ansia1ban las más ní­
tidas palpitaci-0nes de mi se.r; como siempre 
te han visto los ojos de mi espíritu: puro en 
tu más íntima estructuración anímica. Lle­
no de altiva apostura ante las inquietudes 
para. la .glorificación de tu yo. Animado tu 
cerebró- de fuego olímpico ante la grandeza 
de la humanidad, para ser lucero en esa 
constelación a la que llegan los que han 
conquistado el sitio con abnegación y es­
tudio ... , ¡con tristezas y esplendores· de a~-

ma! 
"Estoy en paz con La vida. Hubiera que­

rido sufrir más, a pesar de que nadie aca­
so ha sufrido lo que yo. Multiplicar un mi­
llón de veces más ese dolor de la existen­
cia, fomentando por mi sensibilidad, para de 
rodillas rendir tdbuto al destino por el don 
deslumbrante que me ofrece al darme un hi­
jo como tú. ¿Verdad que soy el más dicho­
so de los seres humanos? Hoy, con todos mis 
años, entonces reparo en la magnificencia 
del destino al someternos a duras pruebas, 
porque los dolores infinitos están en razón 
directa también de ·gozos infinitos ... 

"Voy a prolongar mi presencia en el mun­
do. Debo cuidarte, educarte; hacer de ti - si 
valgo para artífice sumo -, lo que yo todav'ía 
en mis desvelos de poeta anónimo: quiero 
ser: el · adalid que conduzca a sus conciuda­
danos en la República. Y tú me darás ese 
gusto antes de morir. . . ¡Somos ahora dos 
para pelearse a la vida el derecho a que te­
nemos de ser grandes ... ! 

"Hubo momentos en que creí que estaiba 
soñando. Pero la visión lejana, cerca del sol, 
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está ya conmigo. Te .tengo espiritualmente, 
y me regalas calor. Me regalas ese calor que 
me hace ver frescura en las hojas secas, que 
cambia · los pesares en alegrías ... 

' Lee mucho, sin término . Escribe sin des­
fallecimientos, sin. amilanarte por los labe­
rintos que obstruyan tu avance. Tienes que 
convertir la pluma en la .todopoderosa espa­
da de Justicia, blandiéndola por la causa de 
los · menesterosos. 

"Habrás de empaparte de muchos pano­
ramas y tus pies, impregnados de hálito 
bohemio, dejarán sus huellas en todos los lu­
gares. . . . ¡Te lo profetizo! Y cuando 
estés allende nuestros tr.ó:picos, nuestras me­
setas y planicies, también me has de amar 
con más ternura y veneración que ahora. 

"Debes ser visionario y extasiarte en tus 
pr-0pias fantasías. Un genio es un visionario; 
todo genio se extasia. Y escúchame, las fan­
tasías cuando se plasman, erigen creaciones 
que humillan a la posteridad. 

"Contéstame y bésame en la frente, hijo 
mío. 

Nazario'' . 
Aquella .tarde lluviosa, tarde de invierno, 

én su visi.ta habitual llegó Antonio a la alco­
ba del viejo. Lo encontró entregado al sue­
ño. Sus manos aprerta•ban la carta . Extre­
mando los cuidado·s la retiró con respetuoso 
afecto. 

En el rostro del anciano se apreciaba el 
esfuerzo realizado; sin embar.go, se adivina­
ba Sl¡l felicidad, una felicidad candorosa. 

Salió . 
La lluvia se prodigaba en pintar un cua­

dro g1gantesco, con brochazos menudos e in­
cesantes. 

A A A 

V 

Invierno que se alarga en La Soledad. Pa­
ra los oj.os del viajero - un verdadero intru­
so -, que llegaba· a La Soledad, el invierno 
simbolizaba .algo fascinante e insólito. El 
bosque semejaba una esponja verde erizada 
de seres casi vivientes y húmedos. Del fo­
llaje de los árboles perennemente se esca­
paban lluvias .parciales, con.trastando mu­
chas veces con el ambiente que sin previo 

aviso se hundía en una ¡pausa desnuda de 
' ruidos, de ·brisa, de .gotas . Durante gran 

parte del año el río corría despectivo, abur­
guesado; .pero en invierno se trocaba iracun­
do y estrellá.base con ímpetuo contra las ri­
beras, esparciendo el limo y el aroma acre 
de tierra arrancada. Un lodo viscoso, con 
movimientos propios, restaiba hasta muy 
adentro del bosque cubriendo la hierva es­
carchada . ¡Cómo se escuchaba el chac .... 
.chac... de los groseros zapatones labrie­
gos! 

Ilimites se extendían los campos tiritan­
tes .. . . En el declive de la ladera, en medio 
de eucaliptos, se arrumbaban algunos ch<>­
zones. La ladera quedaba cortada abrupta­
mente, formando en su base una quebrada 
donde el agua 'de las lluvias se concentra­
ba, dando nacimiento a una diminuta lagu­
na que desaparecía con el advenimiento del 
estío. 

Los montes parecían estrecharse entre sí, 
tratando de protegerse contra el frío; sus 
capas rugosas se saturaban de llanto opaco. 

Arriba, el cielo dilatado, como inmensa 
marmita sin fondo que dilapida llanto opa­
co; Han.to metálico. 

A A A 

Antonio ha cumplido el deber que se im­
puso con el espíritu conturbado: mantener la 
ilusión del viejo contestando sus car.tas; así 
lo ha hecho. Esta última ha .producido . una 
reacción emotiva en el anciano. Ha vuelto a 
delirar, repitiendo frases que cree haber oí­
do de laibios de su hijo; fré\ses aprisionadas 
bajo 1brumosos procesos subconscientes. Así 
repetía: · 

-"Levántate y anda! ¡Levántate, padre 
mío!" 

Desconsolado, aquella tarde, el joven re­
solvió quedarse hasta que ese acceso críti­
co le pasara al enfermo .. Sin interés, con­
.templó a través de la ventana caer la llu­
via. Oyó cruzar los camiones que conducían 
piedras de la cantera a la / ciudad. 

A la noche, en que la lluvia degeneró en 
un temporal que impávido remecía a las ca­
si'tas del pueblo, el anciano dormía. Se le­
vantó el mozo y se encaminó hacia la puer­
ta . Quería, allí fu.era, reflexionar sobre lo 
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anonadan.te de la situación. Se acercaba ya 
a la puerta, C'Uando la voz de don Nazario 
le detuvo: 

-Espera, no te vayas. No puedo escribir. 
Me siento débil. Te dictaré yo. 

-No; no me voy. Tampoco debe escribir. 
Es de noche y es mejor que descanse. Pe­
ro primero coma algo . 

-No tengo hambre. 
-Me imagino, ,pero es conveniente que 

coma algo. 
-Gracias; no deseo. Nada más quiero es­

cribirle a Nazario. 
-Lo haremos '.por la mañana. 
-No; ahora mismo.- Se irguió con es-

fuerzo .- Acércate, ¡tengo· que decirle tan­
to! 

Ha·bía que complacer le para no empeorar 
cu estado, y en efecto, oopió: 

"La Soledad, a 29 de enero del 41 . 
"Nazario mío: 
"Mañana y tarde, en mis noches de sofo­

cación, más calcinantes que la sed atrope­
lladora de las quimeras desvanecidas; pen­
diente mi vida en un hilo de profundos so­
bresaltos; sintiendo que era el eje inusitado 
de todos los remolinos y despedazamientos 
de cumbres, he percibido - poder sublime de 
la evocación plena de fe -, que tus manos 
- únicas en los desgajamientos de mi vi­
da -, percutaiban los latidos de mis arterias; 
con vendas de inmaculada blancura borra­
ban mis lárimas, y. . . tu voz: "¡Levántate, 
padre mío!", y tu mano me subí.a, me inyec­
ta•ba ener.gía y se realizaba el milagro de la 
resurrección .... " 

Volvía a abrasarle la fiebre. Calló. An­
ton io quiso interrumpir el dictado, pero la 
mano del anciano le retuvo a su lado. 
· Alocadamente, continuó hablando para que 
escribiera el joven: 

"¿Han pasado los años? ... No; el tiempo 
ha .estado detenido. Hemos soñado nada más. 
El tiempo se detiene C'Uando se ama renun­
ciando a las mezquindades degradantes. El 
tiempo se detiene cuando ·se abre los ojos 
luminosos hacia el 1porvenir, generando otros 
mundos síquicos, otros alientos humanos. 
¿Qué importa entonces sufrir? Sólo los men­
guados de corazón y entendimiento .... " 

Nuevamente calló y volvió a empezar a 
fuerza de gran determinación: 

" .. .. apocados ante el sacrificio supremo no 
~ ' podrán arrancar al dolor como de una mina 

prodigiosa, las piedras preciosas de mejores 
deslumbraciones. He sobrevivido como lo 
hacen los hombres: ante su conciencia y an­
te sus semejantes". 

El viejo, súbitamente, trató de incorporar­
se, pero se .tronchó sobre la almohada, gi­
miendo. La fiebre paseaba su tenebrosa ron­
da nocturna. 

El joven se desenvolvió con rapidez y an­
te la imposibilidad de hacer decrecer la fie­
bre colmada de ,pesadillas, se dispuso a pasar 
la noche junto a don Nazario. 

A A A 

Antonio había pasado la noche en el si­
lloncito del viejo. Extendiendo ilos miembros 
maltratados, escuchó los apresurados pasos 
de la gente madrugadora que pisaban en los 
charcos. 

Se despertó el enfermo. 
-La tempestad pasó - dijo lacónicamente, 

observando al joven y repuso a manera de 
agradecimiento: 

-¿Te quedaste? La fiebre... Es horri­
ble .... 

Habíase acentuado la palidez en el rostro 
de don Nazario, y parecía más decrépito, 
más cansado .... 

Luego de un parco desayuno servido por 
el joven, pidió con voz p.ersuasiva: 

-Terminemos, amigo. Sé que estarás abu­
rrido de permanecer junto a un viejo acha­
coso; .per.o, ya lo ves . . . , sé paciente, ayú­
dame. 

Antonio sonrió envolviendo al compañero 
en una mirada de comprensión resignada. 
Dijo: 

-Sí viejo; terminemos. 
-Pon la fecha de ahora. ¡Ah!, qué males-

tar del cuerpo. 
"30 de Enero .... 
"El vendaval pasó estremecedor, enloque­

cido .. .'. Y se fue, se fue ... . , se perdió en lo 
infinito de todos los recuerdos. U1I1os últi­
mos latidos de la subconsciencia y el alma, 
todaví1a .palpitantes ... y se acabó. Y así co­
mo después de las lluvias toorrenciales la 
naturaleza arrasada despierta dulcemente 
alegre con '1os rayos vivificadores del sol 
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que han vencido a las nubes negl'las; Y se 
abren las corolas y el arco-iris pone su enso­
ñación en el cielo; y las últimas gotitas de 
las a•gúas parecen más bien rocío de gala, 
así en el corazón se enredan las notas sere­
nas de una nueva lucha. El áPbol seco, año­
so, desmantelado por el huracán, ha cogido 
savia. Es cuando los ojos de uno adquieren 
esa austeridad .penetrantemente altiva, que 
pone valla insalvable entre sus sagrados sen­
timientos y los ojos desmesurados de los de­
más; es cuando en los labios, sin quererlo, 
se d1buja fa sonrisa humana que ha forja­
do la eternidad desde sus lindes. Y es en­
tonces cuando los músculos empiezan a sacu­
dirse del letargo, quieren vivir, poseídos al 
principio de una especie de alucinación, cre­
cen con locura y vuelven a descender hasta 
encontra·r el nivel 'que los aoompañará hasta 
la muerte ..... "Hombre o mujer ha en­
contrado entonces 'la altura de su gran-
deza, la indestructioble, la imperecede­

ra". La creación entera se ha concreta­
do en ese ser. Y se to.rna como un ni­
ño ante los que ama: incapaz de he­
rir, pien.sa y sueña en que el premio de sus 
dolores ha de ser la benev-0lencia de los de­
más. . . . Y 1así me pasó a mí, y así a todos los 
que suf.ren, dignificando su dolor porque no 
ha sido miseraible, sino que les hizo escu­
driñar .una remozada humanidad. El hombre 
se ha .puesto por sus propias manos la tiúni­
ca · evocativa de los antiguos romanos, y la 
mujer colo0ada entre el delo y la tierra, se 
viste con los ropajes inconsútiles de su pro­
pia belleza anímica . .. Y como .todo ha vuel­
to al dinamismo constructor, y hay un por 
qué pa·ra seguir alimentando ambiciones sa­
nas, el corazón se abre: así el del padre pa­
ra el hijo amado, poseedor del cofre de sus 
quebrantos, razón de sus afanes, porque su 
voz mágica le dijo: " ¡Levántate y anda!" 

Las lágrimas bajaban abundantes de los 
ojos del anciano. No trató de evitarlas, me­
nos aún de disimularlas. El joven sintió que 
se ·le hacía .un nudo en la garganta. Tampo­
co pudo evitar sus lágrimas. 

''Tienes que verme así, para quererme 
más. Pero no: todavía no debes verme. Me­
nester es que te ~bra mi corazón primero; 
que lleve hasta tus pupilas la semblanza 
- nunca a destiempo -, de mis correrías con 

mi amiga la tristeza ... Porque tú, hijo ado­
rado, no has estado onmigo. Pero ya lo es­
tarás. 

"Aquí me tienes, sin oprobio alg·un-0; res­
plandeciente de verdades mi 1boca. Domina­
do por esta juguetona metamorfosis que me 
transporta a un pavaíso donde todo es cris­
talización de imposibles; donde lo infinita­
mente inalcanzable es, paradójicamente, in­
finitamente aprehensible. 

''Tu estímulo ha soltado al águila, y ... 
¡mívala ~ucero mío cómo vuela, cómo vuela! 

Nazario". 

A A A 

VI 

Pasar-0n los días y v~nieron otros y otros. 
Sempiternamente flotaba una niebla que se 
enredaba en las cerca de carrizo, en los 
anuncios de letra patoja, en 11a torre de la 
Lglesia. La niebla dejaba brechas por las 
cuales se divisaba, en lo alto, los cúmulos 
apretados de un negro pizarra. Tenfan toda 
la forma de unos acantilados de contornos 
siniestros. El frío y la llovizna que no amai­
naba parecieron llevarse la lozaníia del pue­
blo. Sólo en el corazón del viejo se hospe­
dab~ una felicidad pueril, nadda de -una rea­
lidad inexistente. 

Don Angel, vejete rumboso y simpático, 
mediquillo del lugar, que examinara a don 
Nazario en los comienzos de su mal, había 
visitado los dos últimos d ías y a pedido 
del joven compañero del enfermo, al ancia­
no postrado en su lecho. Una .postración de 
origen psíquico hab~a atacado al hombre. 
Intentó levantarse, cejó en su empeño, a:ban­
donándolo finalmente, convencido de que la 
debilidad de sus miembros no le permitían 
mayor movimiento, menos todavía caminar. 

Poco o nada sabía de medicina aquel veje­
te y si algo conocía era derivado de su ex­
periencia en curación de dolencias que se 
combatían con productos caseros. Ante la in­
competencia de sus alcances científicos, asu­
mía una actitud de interesante severidad 

' que hacía más cómica su figura y así se in-
troducía en elucubraciones vacías que nin­
gún remedio traían. 

Se pensó llev:ar al viejo a otro lugar, a la 
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capital, ,para tenerlo •bajo tratamiento clí­
nico; pero, ¿y el diner-0? Don Nazario ya na­
da poseía de sus "ahorros" y su manteni­
mient-0 en l-0s últimos días corrió a cargo de 
las modestísimas posibilidades de Antonio, 
en cuyo hogar, en l-0s robles en-0rmes, en 
las afueras de La Soledad., también acecha­
ba la miseria. Generosamente los curas del 
convento, propietarios de la casita en que 
habitaba el viejo, dándose cuenta de su de­
plorable situación, habían acordado no co­
brarle el alquiler, enviándole inclusive ali­
mentos c-0n un lego. ¿Qué hacer? 

Don Angel se admiraba de la abnegación 
sacrificada del mozo, "en estos tiempos de 
tanta ingratitud". 

Habló Antonio, explicándole: 
-Es mi deber. El me ha dado algo más 

valioso, mucho más valioso que ese poder 
perverso que se llama dinero. Me ha dado 
sus consejos llenos de eruseñanzas fecundas; 
me ha prevenido contra las mentiras rastre­
ras con lealtad de padre. 

-Hum ... Clar-0 ... Claro. . .. Es lógico. 
¿V amos .para afuera? 

-Sí; es mejor. Y dígame, ¿usted no pue­
de hacer-a.l1go por él? - inquirió el joven con 
desconfianza. 

-El asunto es grave. . . Estas enfermeda­
des que traen en la s-0lapa fa etiqueta de 
"misteriosas'', me quitan la paciencia. ¡Yo 
creo que es hasta cuestión de los demonios! · 

-Estoy afHgido. 
-Es claro: "Mi hijo, mi hijo". ¡Qué dia-

bl-0s! - exclamó don Angel. Se pasó la ma­
no por el mentón puntiagudo, aseverando 
oon voz tensa para dar mayor énfasis a su 
diagnóstico: 

-Lo que sí te puedo asegurar es que pa-
-dece de mon-0manía ... ¡M-0nomanía ... ! - su-
brayó esta pa1abra sacada sin duda, de al~ 

gún diccionario de poca monta, agregando: 
-Monomanía, o sea "Predominio mental 

de 'una idea fija". De una idea fija .... 
Su personalidad intrascendente se hinchó 

de vanidosa satisfacción. Pensó: "Lo he sor­
prendido con mi sabiduría. Está impresio­
nado". El joven 1-0 midió irónicamente. In­
terrumpiendo las autovaloraciones del medi­
quillo, dijo: 

-Me afecta verle así a mi pobre viejo. 
-No hay que desesperarse. Ya viste tú 

el "caso" del Baldeón. Parecía perdido . Sin 
embargo .... , la fe ... Se salvó. 

-Se salvó porque vino un médico de Q .. . 
-Sí; desde luego. Pero también influyó la 

fe inquebrantable de su médico. Trataré de 
volver mañana. 

Con pasos menudos y nerviosos abando­
n& la casita, azorado de haber claudicado su 
presaigio en l•a neg.atividad demostrada en 
el caso del viejo y no obstante su famosa 
frase: "Pr·edominio mental de una idea fija". 

A A A 

Esa tarde en La Soledad el sol apareció 
pusilánime, arrojando un mendrugo de ca­
lor. Se suspendió medroso tras la:s monta­
ña,,s, proyectándose contra unas nubes que 
se desplazaban .como olas de un mar exáni­
me, ignoto .... 

Todo, ante el incentivo de aquellos rayos 
alicaídos, cobró vida, movimiento. Hasta los 
quiltros parecieron. salir de su amodorra­
miento y ladraron a las aves de los corra­
les vecinos. 

El viejo estaba en su lecho. Anronio há­
bía salido horas antes con el pretexto de ra­
surarse la barba. Fue otro su .propósi~o: em­
peñar su gabán de inviern-0 en el cuchitril 
de .la usurera Clotilde. "El verano ya ven­
drá. De .todos modos me .puedo privar del 
gaibán, no es indispensable. Al fin y al ca­
·bo mi padre lleva a casa el pan. del dfa. Se 
come una sola vez, pero se come. Yo tengo 
que cuidar . del viejo, es mi O'bligación. Po­
bre viejo'', pensó . Caminaba como autóma­
ta, sustrayéndose a ,todo lo que rodeaba. "Le 
diré a mi madre que vaya a ver al viejo. Po­
.bre vieja, sus reumas la matan. Ella com­
prende que debo cuidar de don Nazario. ¿Me 
querrá aceptar el gabán la señora Clotilde?", 
pensó . .Hubo de ro.gar mucho para que la 
avara mujer l,e prestara a cambio del ga­
bán 'Ullas cuantas monedas .. 

Regresó con áire vencido, pateando · con 
ademán inconsciente las cáscaras que se es­
parcían aquí y allá. Le preguntaron del vie­
jo. Se había reigad-0 en el pueblo la noticia 
de- su enfermedad y todos especulaban con 
razonamientos absurdos. Contestó ron fra­
ses desganadas. Así, atravesó la plaza de­
sierta que humeaba; tomó la calleja que lle-
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vaba a la diminuta casita donde vivía don 
Nazar io y al lleg·ar, trató de borrar de su 
rostro la desazón. Entró saludan.do con fingi­
da tranquilidad: 

-Hola viej o, ya estoy aquí . Ha hecho sol. 
-Entra hijo . Quisiera levantarme, pero 

ya ves como estoy de inútil. 
-Se mejorará - . "Ojalá", pensó . ¿Contes-

tamos? 
Sonrió don Nazario, asintiendo con ojos 

brillantes. 
-A propósito, ¿por qué se tardaría en con-

testarme? 
-No sé . . . , el c6rreo. Ud . sacbe como es 

de irregular. 
-Así es. Pero el hecho es que ya está 

aquí la carta. Contestemos. 
"La Soledad, 19 de Febrero de 1942 . 
"Hijo dilecto: 
"He recibido tus letras, tus ansiadas letras. 

Y contesto a esa carta tan tuya: relicario de 
mi ventura; consuelo de mis años; dulce 
prenda de amor del Nazario adolescente al 
Nazario viejo, pero con alma también ado­
lescente. La más bella carta que he leído. 
Al morir pediré que me la ,pongan sobre mi 
pecho, para tener por sudario el más ma­
jestuoso de los cielos esculpidos en las frases 
de mi hijo dilecto. Y estoy feliz con esta 
comunión recíproca; feliz porque no quería 
desandar lo andado, sino sobre los antiguos 
pasos, vislumbrar las mejores sendas para 
mi ocaso. Y tú has sido el fuego de Prome­
teo. Tú, mi pensamiento modelado en la ni­
ñez; como debí ser yo: albo, cristalino ... 

"Nunca caí. .. o quizás sí. Sin embargo, 
luché, luché. Gladiador incansable, encon­
tré en la arena de la vida, en el coso sobre­
humano de las pasiones humanas, mi razón 
de presentarles contienda sin cua:rtel a las 
tempestades que me acosaban como lobos vo­
races . No puedo andar y quiero andar. Gri­
taré, gritaré hasta estremecer La cavidad ce­
leste, hasta agitar las aguas del vado y an­
daré, porque tengo que andar para llegar a 
ti. 

"He vu-elto a nacer. Luz. Prodigio del 
amor. Y quiero verte, vagar junto a las tum­
bas. . . ¿Me enseñarás a soñar, verdad? Se 
filosofa con mayor pro.piedad junto a la 
muerte. Sueño. . . Filosofía. . . Eternidad ... , 
significan lo mismo; convergen al único eje: 

el hombre, tan insignificante - un grano de 
arena en el concierto desconcertante del cos­
mos -, y no obstante tan orgulloso, tan com­
plejo . Su inteligencia dilucida, escarba pa­
so a paso -los aterradores misterios del Uni­
verso . .. ¿Me eseñarás a soñar1 verdad? Y 
asidos de las manos me acompañarás por los 
caminos de mis años póstumos. Seremos dos 
almas entrel-azadas en un solo Yo. 

"Se siempre humano. Enaltece noble­
mente tú espíritu y contempla con hondura 
el cielo. En ese libro sin epílogo se trans­
parenta la figura de Dios y la sabiduría de 
los hombres . . .. 

Nazario" 
Sería una de las últimas cartas que escri­

b iría el viejo. 
Terminada La misiva, portadora - igual que 

las otras -, de aquel cariño extraño, conce­
bido en la mente alterada del anciano, ca­
llaron largo rato. 

-Alcánzame la pipa. ¡Qué adrada ble me 
será fumar hoy! - dijo el viejo, alejando el 
silencio. 

El joven hizo un gesto de contrariedad. 
Respondió apenado: 

-No hay tabaco, viejo. Lo siento . 
-Créeme, no importa. 
Palpando con la mano derecha sus canas 

desordenadas, sonrió, afirmando: 
~No importa, en absoluto. 
Hubo una nueva pausa. Los pensamientos 

fugaban, creando horizontes intangibles. 
Habló don Nazario: 
-Mañana me levantaré. ¡Tengo que an­

dar! ¡Tengo que hacerlo! 
-Creo que será imposible, usted está dé­

bil. 
Con firmeza, la voz del anciano dijo de­

cidida: 
-¡Sé que puedo! ¡Lo sé! ¡Lo sé! 
- Está bien ... , si usted oree que puede 

hacerlo. 
--Qué ilusión tengo de volver a sentar­

me en un tronco del bosque. O en aquellas 
encinas caídas. Sintiendo tan cerca las aguas 
del río; oyendo su lenguaje buHente ... Y es­
cribirle a mi hijo. Escribirle, escribírle te­
niendo por testigo la f-ronda lloriqueante. 
Aquel que dke que el invierno es acerbo y 
que sólo trae agobio, blasfema. ¡Yo io veo 
tan dife,.rente! 
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Lueg-0 preguntó preocupado: 
-¿Y qué es de mi buena Tomasa? . Se 

refería a la madre de Antoni-0 .- Tantos días 
que no la ve-0. 

-Así es; pero no es su culpa. Sus reu­
mas, los años ... Hoy vendrá a vi.sita~le. 

- ·Qué placer, hijo. Me das una noticia 
grata. Anda hijo, anda y no te ol,vides de 
depositar la carta . ¡Ah!, y si encuentras a 
algún .amig-0, salúdale. 

A A A 

A 1a tarde del día siguiente, el v1eJO fue 
llevado en la carreta del jorobado Nicasio 
hasta el bosque todavía oloroso a madera 
mojada. 

Nic.asio era un pobre hombre que en me­
jores tiempos .supo de la ·bondad de don Na­
zario. Se ganaba la vida llevando las verdu­
ras de las granjas del v-alle al mercado del 
pueblo. En cuanto supo de La enfermedad de 
su benefactor de antaño, fue a ver en qué 
podía ser útil. Prestó su carreta para condu-· 
cir a1 viejo al bosque; así, desde aquel pe­
queño viaje, se hizo habitual en el enfermo 
las visitas .a ese rincón sencillo . 

VII 

Desde 1a madrugada, atento a los familia­
res ruidos de la callej-a, don Nazario espera­
ba al muchacho para juntos embarcarse en 
la carreta de Nicasio rumbo al bosque. 

A eso de las ocho llegó el joven. Sucio, 
con el pelo desgreñado y vistiendo harapos, 
su figura era la de un vagabundo repulsivo. 
Trajo leche caliente y pan fresco, para el 
desayuno del viejo. 
- Ladraron unos .perros ·a1 aproximarse Ni­
casio con su vehículo . 

Entre el j.orobado y el muchacho ayuda­
ron a oolocarse en la ,banqueta al ancian-0 
desequilibrado . Arrancaron al trote del ja­
me1go. El recorrido como siempre se hizo 
salpicando la conversación del jmobado y 
Antonio. 

-Flaco el animal - dijo, señalando con 
la vista el joven, al mancarrón en el final de 
su vida de equino proletario. 

-Lo quiero refuerte. Está ya acabado el 
infeliz . Pero lo hubieras cO'Ilocid-0 cuando tú 

eras todavía un rapaz, tenía facha de caba­
llo imperial. 

-Se morirá pronto, ¿y tú? 
-¿Yo?, a morirme también ... Sin él, no 

habrá pan; no habrá nada .. . -y movió la 
ca:bez·a grotescamente, con fatalismo de po­
bre diablo. 

Llegaron. Los pájaros .posados en un ár­
bol des criobieron amplios círculos en el ai­
re, asustados. El enfermo se sentó en el 
tronco de un corpulento árbol derribado a 
hachazos. Cubrieron aquella parte con un 
pedaz.o de cobija. 

Se alejó el jorobado haciendo una última 
señal de despedida con su mano . 

-Volveré para llevarlos. ¡Aprieta, com­
pañero! 

Solitario y mientras Antonio se encami­
naba al río, el idealista anormal con esperan­
zados ojos, escribía una carta a aquel "hi­
jo ausente". Arrimaba los papeles en un li­
bro. Su mano, a pesar de la enfermedad, 
los afios y los embates del destino y en con­
traste con otras veces, movíase ágil. Parecía 
alimentar energías en aquel anhelo sin lími­
tes, en aquel anhelo que era lo único que 'le 
hacia vivir . 

"La Soledad, 2 de marzo .... 
"Hijo de mi alma: 
"Te .bendigo. Recibí tu carta. Sorbí tus 

ex.presiones . Deleite espiritual para el reco­
gimiento de mi alma; alegría de estos mi­
nutos gloriosos. Siempre arrimo tus letras 
junto a mis mejiU.as, y como ayer y como 
hoy, en .un . tronco del 1bosque, percibiendo 
los aletazos del río, leí .pausadamente ... 

"En la inmensidad no hay una sola nube­
cilla; el .panorama está ancho, acariciado de 
vez en vez .por pajarillos que descubren un 
paréntesis de vida en fa taciturnidad de in­
finito que me circunda. Se lanzan desde el 
río hasta tierra adentro, a.travesando el bos­
que en el cual me hallo. ¡Es hermoso ver 
cómo desgarran la impresionante quietud de 
las alturas! 

"Miro> miro el cielo: allá también en amor 
eterno giran las constelaciones en billones 
de años 1uz, predicando la bondad de Dios, 
en ejempla-rizadora lección a los humanos 
que no sabemos aquilatar fa dicha de vivir, 
que no ponemos guimaldas a cada día, ni 
cristalinos afanes en cada emoción. Ermi.ta-
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ño ceñudo está el ambiente; pero todo pa­
re~e s-0nreirme y por eso sonrÍ-0 también; 
porque teng-0 tus cartas en las manos, Y 
ellas - las llevo ,reunidas -, me reconcilian 
oon cuántas n-0ches negras, a·gigantadas de 
angustia; más negras que el más infinito do­
lor; que el vacío de la eternidad, han exis­
tido en mi vida. . . En ~sas noches d-0nde no 
había ni un solo lucerito; ni la oración de un 
riachuelo; ni el mensaje de una brisa; ni el 
olor de la fronda; ni el monólogo enorme 
conmigo mismo, porque nada haibía, sino fo 
desconocido. . . Más allá de la tristeza, más 
lejos aún que el dolor, donde casi termi­
na la vida y empieza la anulación. . . Donde 
uno es la: X de una ecuación irresoluible; el 
signo que inquiere; la síntesis negra de to­
das las interrogaciones .... 

"Y hoy ... , bendigo mis d·olores. Han sido 
buenos, como ·buenos son los cocuyos en los 
caminos cubiertos de tinieblas; como buenos 
son fos hilos de agua que refrescan a la tie­
rra sedienta; -como bueno es el crisol donde 
se funde el oro". 

Llegó Antonio destrozando las hojas ad­
herid•as a la hirba. Leyóle el viejo fa última 
parte. El joven aiprobó con ojoo admirati­
vos, explicando: 

-Voy hasta la barraca de '1os leñadores. 
La so'ledad es confidente y estímulo de la 
inspiración. Lo dejo. 

Echó a andar, •anudándose al C'lleHo la bu­
fanda. Ouando se hub-0 perdido entre los ár­
boles, le oyó don Nazario silbar suave, acom­
pasádamente. 

Prosiguió escribiendo el enfermo: 
"La vida es •luz. La luz es bondad. Tu car­

ta tiene rayos de luz. Eres hueno. El cielo 
insondable, pero descifrable para el que lo 
sabe leer, tamlbién es ·bueno. A veces se ti­
ñe de nubarrones luctuosos; no hay luz. El 
huracán grita sus salmos admonitorios; la 
tierra se :sobrecoge de terror. Parece que el 
fulgor estelar se ha ·diluído para siempre. 
Pero vuelve la luz, porque la luz es eterna; 
se precipita en sus celestiales iris, y pare-cen 
más doradas las eras trilladas; más hechi­
zantes fas ramadas cubiertas de gotas palpi­
tantes de lluvia y más enervador el vaho de 
la tierra tropical". 

El viejo sintió la definitiva necesidad de 
confiarle todo a "su hijo" . Le había prorne-
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tido abrirle su corazón antes de verle; antes 
de pedirle que venga. ¿O quizá un presenti­
mien~o nebuloso de su .raron alterada le ha­
cía adivinar que un desenlace ineludible se 
apr·oximaba? 

"Bosquejo de Provincia", escribí una no­
che en Cafetales. Desde mi ventanal veía las 
cuitas rnontuvi·as en el mercado. Era de no­
che. ' La noche del sábado, corno la comedia 
del inmortal Benavente. El atardecer fue 
único, como lo pinto en el poema. Nadie ha­
bía cantado a Cafetales en la form-a huma-. 
na y cotidiana en que lo hice yo. Amaba y 
amo a esa gente. Me dió hospedaje genero­
so en su corazón; renuncié ,porque sí. He si­
do viandante ·al estilo de algunos de mi ra­
za: estaba predestinado a ser juglar. Si hu­
biera sido educado en la Scala de MHán, si 
me hubiera atrevido donosamente con el vio­
lín; y de haber ha!bido dineros, mis plantas 
ya hubieran recorrido los caminos de Bag­
dad, de Samarkanda; hubiera desfilado ba­
jo la túnica blanca por Jerusalén, y hubiera 
puesto el ojo avizor en el sol polar, arrimado 
a la mesa de un café en las calles de Copen­
haguen. Mi sandalia de pereg.rino no ha :tras­
puesto los lar€$ patrios, pero he .Jeído mu­
cho y con atención. Ya puedes, lucero mío, 
comprender por qué he sido cual un manda­
rín que ha viajado de arriba para abajo. He 
viajado sí, pero a través de fos libros. De 
esta manera me he paseado en fas orillas del 
Cuerno de Oro, en el Mar de Mármara, con­
templando de un lado las cúpulas de Cons­
tan tino,pla, el antiguo Bizancio, y de otro, 
el Asia, y a mi lado en caiques ( 1) la dulce 
y rebelde Djenana, la grave Zeyneb, ·Me~ 
lek . . .. , tal cual Pierri Loti las veía y que 
se asemejan a las que las sueño yo. 

"El canto se pwblicó. Algunos de sus ver­
sos se repiten en tiestas montañesas. Y me 
gustan los versos, .porque algo de mi vida 
quedó allí. 

"No sé si podría recopilar los datos de un 
poema ·largo que borronée en La Encina. 
Entonces andaba un .poco triste; no mucho. 
Soy así. Es mi temperamento a ratos ... Era 
una apología a la .grandeza humana hecha 
dolor. . . . El personaje central era un brazo 

( 1) Especie de góndolas. 
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de mar con el puerto encajado en sus orillas 
plomizas . Siempre tuve apego por las aguas 
y aquellas eran de un co1or azul verdoso. 
A ver ... , cómo recuerd·o. . . Cada mañana, a 
las cinco, me asomaba a la terraza que daba 
frente al muelle. Me colma1ba de ruido de 
motores, de pitar de sirenas; de dicharachos 
pican.tes; de jadear de motonaves. Conocia 
todas sus riutas: a Cecilia Alicia, a Ana Ma­
ría, a Puerto de Oro ... . Si hubiera sido mari­
n-0 ha·bría conducido la barca a Puerto de 
Oro con los ojos .cerrados. Reconocía men­
talmente las haciendas ~or los frutos que re­
colectaban y el olor de los mismos casi a la 
distancia. Los montuvios solían hacer señas 
y sa1udos con pedazos de bejuco remojado 
al paso de la barcaza que .trepidaba de ve­
jez. 

"Aprendí en el Río Bravo la lección de la 
brisa: a desentrañar el aire para saber dón­
de esta.iba. Así, una vez. . . (no quiero · re­
cordarlo), andaba mal de la vista y sin salir 
a la ventana de la barca precisaba en qué si­
tio me encontraba, y el trayecto era de nue­
ve h-0ras. . . Cuántas veces surqué la ría de 
Puerto- de Oro .para aUá, esperando mi tur­
no · de hospital junto al Casti1lo del Reloj; 
midiendo mi existencia por la al tura de las 
aristas de Santa Inés y el pararrayos d_e la 
Gobernación. 

"¡Tanto se llega amar a un río! Parece que . 
nos cu en ta sus leyendas, que nos trae el 
recuerdo de las .barcas que surcaron sus 
aguas encrespadas; las lá·grimas que roda­
ron de los enamo-rados que se arrimaron a 
sus .bordas, y las sonrisas de .paz, de los amo­
res cumplidos, de fas palaibras no faltadas, 
de las esperanzas redimidas ... CabaLgata de 
ser.es con destino al infinito. Yo he sido. uno 
de e1los: .galante y tr<>vero. No tengas rece­
lo de poseer el oorazón henchido de bonda­
des. El cielo da su medida para las estrellas 
que. encierra .. . 

"En Roble Viejo empecé a escri.bir la 
obra "Mi Rincón". La enfermedad' de la vis­
ta; lo·s medios exiguos, el temor . . . , hicieron 
que la interrumpiera. Creo que no la termi-· 
naré nunca . "Mi Hincón" .. . , ensoñación de 
cumbres; expasivo y eufórico como los eu­
caliptos pulsados por el viento que hace tra­
vesuras; melancólico como los cipreses; ahí­
to de caducas historias. . . "Mi Rincón", es 

mi vida . La contemplación rietrospectiva del 
hogar paterno. Los tiempos de ayer. Mu­
chos de los protagonistas de ésta, mi obra in­
completa, supongo que viven aún. Han cam­
biado algunas ·Cosas de mi rincón de barrio. 
La obra les habría vuelto a la apreciación 
sosegada de ese Q ... que va desapareciendo. 
El Q ... de las calles empedradas; de las se­
renatas gitanas; de los rumores de los vals 
y el chotís. El tema era sencillo, como todas 
mis cosas; C·omo soy yo mismo . Una etapa 
completa de vida colonial que ha engendrado 
a las actuales juventudes. El barrio: su sim­
bolismo y su análisis. Las reuniones afables, 
envueltas en el aroma del chocolate; las 
fiestas íntimas . . . Todo, todo el pasado tra­
diciona1 habría ·Cruzado, mientras el prota­
gonista quería., sufría, luchaba y caía des­
o.rien tado .para levantarse con reverdecidos 
ibrfos. . . . Centro de todas las pasiones . Y 
se alejaba y retornaba . . . a contemplar los 
mundos desfigurados; las calles de otro esti­
lo; la ·gente distinta . Y él siempre el mismo, 
como si el tiempo no. hubie.ra transcurrido: 
evocando sus idilios, empapando de bonan­
za la vida ... 

"Cr.eo haberte hecho un eseorzo de mi 
existencia. Ya conoces todas las tribulacio.­
nes que han sobrenadado en el piélago de 
mi alma. No sé ... , no sé que enigmático de­
signio te apartó de mí; pero no importa, es­
piritualmente ya estás junto a mi vejez; lo 
estuviste siempre. Y ahora sí, hijo añorado, 
quiero que vengas, que . ... " 

Ya no escribió más. Lanzando un ester­
tor y entornando los ojos con úna mueca 
inenarraQle en su rostro, cayó de bruces .. . 
Los papeles se humedecieron al rozar la 
hie!1ba, mientras el anciano se retorcía en un 
pa:mxismo que aumentaba por instantes. 

Anchas serpentinas oscuras se balancea­
ron en el follaje, enmarcando aquel cuadro 
de tragedia. Era el ocaso. 

Por un sendero orillado de troncos corta­
dos apareció Antonio con paso trianquilo. Pe­
ro lueg-0 sus pupilas se dilataron de espan­
to, y corrió descontrolado, mientras grita­
ba: 

-¡Viejo! ¡Viejo! ¡Mi viejo ... ! 
IDnloquecido alzó al anciano entre sus 

hrazos y avanzó vacilante hacia el camino, 
mientras las lágrimas bajaiban insostenihles 
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por la faz amarillenta, por la barba crecida. 
Su ·bufanda ondeaba con las auras del atarde­
cer . . . A unas dos ouadras divisó la carreta 
del jorobado acercándose a .paso lento . Dan­
do traspiés fue a su encuentro, a la vez que 
pedía socorro : 

-¡Nicasio, pronto! ¡El viejo se muere . .. ! 
¡Pronto! 

El jorobado apresuró la marcha, haciendo 
chirriar peligrosamente las ruedas de la ca­
rreta, y ayudó al joven que casi no podía 
sostenerse en sus piernas. Con innumerables 
cuidados depositaron al enfermo; ya iban a 
emprender el regreso, cuando el joven pi­
dió balbuceante: 

-Es.per a, no tardo .. .. 
Antonio corrió al bosque y volvi·ó con el 

libro, las cartas y los papeles que escribió el 
viejo. 

-Las cartas. . . Es decir, mis cartas - ar­
ticuló extenuado, al buen Nicasio que le mi­
raba con pena en sus ojos. 

Colocó la cabeza del viejo entre sus !bra­
zos, y urgió al caballo: 

-¡Corre, compañero! 

A A A 

VIII 

Una penumbra .nefasta simulaba solidifi­
carse en la ha.hitación del viejo Nazario. En 
el catre se extendía su cuerpo, rígido. Te­
nía el rostro desencajado, blanco; de una 
blancllra so·brecogedora, casi transparente. 
Su respiración, en tanto, era irregular, agi­
tada. A veces sus manos se crispaban sobre 
las sábanas, y entonces como una descarga 
eléctrica sacudía su .pecho . 

El canto de .los grillos machos al frotar 
sus alas, aletargaban el proceso del amane­
cer. Venían de la vega, del otro lado del río 

' de aquella tierra 1lana y fértil que era el or-
gullo de los campesinos en las cosechas . 

Eran las dos de la mañana. Con los pár­
pados hinchados y enrojecidos sus ojos por 
las vigilias, Antonio ·luchaba con el sueño 
que pugnaba por vencerle. Sentado al pie 
del lecho, con los codos sobre sus rodillas 

' ' se mecia su cabeza que ,parecía romperse en 
fragmentos. Se levantó y bam1boleándose co­
mo ebrio, tosiendo secamente, acer-cóse a la 

ventana. Miró con obsesión el firmamento. 
Unos pocos luceros - puntas de cirios en el 
mutismo de lo alto - . "Se han deslizado 
unas cuentas del collar del infinito. . . Qué 
hirsutas están .las nubes y qué grave el cie­
lo; tal parece el velorio de algún astro", pen­
só. La luna lo medía con rostro inexpresivo. 
¿Es que no le importaba lo despiadado de 
su cruz? "Luna. . . Luna eres muy engreída. 
Demasiado glacial", pensó . Cerró y abrió las 
manos con desesperadó.n, y estal.ló en sollo­
zos. Las J..ágrimas le marcaron la cara, el 
cuello y se refugiaro tibias en el pecho 
punzado por esa tocesilla seca. 

De pronto, una exclamación hizo trizas 
aquel silencio abrumador: 

-¡Mañana! ¡Sí, hijo idolatrado, mañana! 
En el tren . . . En el .tren ... 

Era el viejo que transfigurado, con los ojos 
extrañamente a·biertos - como en una vi­
sión sobrenatural -, con todo su ser en tran­
ce, gesticulaba roncamente: 

-¡El! Viene ... ¡Viene mañana! ¡Maña­
na ... . ! 

Impulsado como por un resorte, el joven se 
aferró al cuerupo del anciano. Trataba de se­
renarlo con mimos, con Lágrimas; como a 
un niño desvalido le prodígaba ternezas. 

-Amigo .. . Amigo mío ... ¿Cómo cicatri­
zar la herida de tu corazón? ¿Cómo? · 

-Mañana ... El vendrá mañana .. . Viene 
del norte. 

-Sí; sí viejo. Mañana. . . ¿Mañana qué? 
¿Es que no debe concluir esta pesadilla? ¿Es 
que no debe concluír? 

Llorando, y haciéndose .preguntas sin res­
puestas el uno, extasiado el otro, transcu­
r.rieron dos 1nterminables horas. Por fin, co­
mo un guiñapo, don Nazario se desplomó 
moviendo convulsamente sus la:bios . 

El mozo se incorporó. .Crujió el extremo 
inferior del catr.e del enfermo en el cual se 
halla1ba recostado. Se levantó y como horas 
antes, se aproximó a la ventanuca . Tenía 
acidez en su boca y una ansiedad que le co­
rroía el .pecho . "Deben ser J.as ocho", pensó 
levando la vista al lecho revuelto en que dor­
mía el viejo Nazario. 

-¡Maldita hambre! - barbotó, apretando 
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los puños con violencia. Sabía él lo que era 
el ham·bre. Esa hambre tenaz, porfiada, que 
se ola va produciendo sudores letales. 

Semicer.rapos los párpados, oyó la voz 
aflautada del jorobado Nicasio: 

-¡Güen día! ¡Aprieta compañero, ya lle­
gamos! 

Rechinaban las ruedas desprovistas de 
aceite . Las herraduras destrozadas chocaban 
con ritmo apagado contra las piedras. Pare­
cía el carretón un armatoste .pronto a venir­
se al suelo. 

-¡Güen día! Asomó el soL .. ¡ea! 
Antonio se recortó en Ja puerta que daba 

acceso al interior. Con gesto casi impercep­
tible saludó, diciendo: 

-El viejo duerme. Pobre .. . Qué noche 
ha pasado. 

Como un monigote de cuento, Nicasio des­
cendió. Bajo el brazo tra.ía una b-Otella de 
leche; en la mano, envuelto en un periódico, 
una hogaza de pan caliente. Extendió al jo­
ven la botella y el .paquete, anotando: 

-Qué cara traes. .. ¡Esta endemoniada 
suerte! 

El mozo asintió con una mueca. Haibló des­
pacio : 

-Gracias. Tú tampoco tienes, y ya ves ... 
Eres bueno. Entremos. 

IX 

La estación de La Soledad se levantaba a 
poca altura del suelo, junto a las para1elas 
del ferrocarril . Se reducía al andén de ce­
m ento que comenzaba a desmoronarse; a la 
"-oficina" del jefe de estadón - que también 
era telégrafo -, y a la sala de espera con tres 
banquetas de madera donde los campesinos 
y los indios apilaban todas sus fatigas. El 
zumbido de los abejorros y las moscas po­
nían dosis de tedio en el ambiente. 

En la parte posterior del ruinas-o edificio 
estaban situadas las chancheras de Pedro, 
jefe de estación de La Soledad. Una ace­
quia era el abrevadero de los cerdos y el ca­
nal que, ramificándose, fecundaba los huer­
tos que .rodeaban el lugar. Al término de los 
huertos crecían como límite natural los ála­
mos, hasta los primeros .pliegues de la loma, 

y luego los .pi.nares abigarrados, que lo cu­
brían tod-o, regalando una visión verde. 

La tarde, iniciadora del estío, ponía meda­
llas de luz en el pecho de los pinos. 

Frente a la estación, al otro lado de las 
rieles, unos ch-olos embala:ban los fardos de 
fa hacienda más próspera de la región. 

Las vendedoras de frituras .protegían sus 
alimentos con hojas de achera, apartándose 
al paso del jefe de estación que iba y venía 
por el andén, echando ·bocanadas de humo 
de su fuerte cigarro. El telégrafo desfigura­
ba con viruelas invisibles al calor que se ha­
cía presente, claveteando y claveteando. 

Un pitaz·o del tren del norte fustigó el ai­
re, desde los potreros de don Antenor. 

-Quiero estar solo... ¡Sólo! - pidió don 
Nazario apoyándose en una rama seca, a 
.guisa de bastón. 

-Mire viejo ... - empezó a decir Antonio, 
pero el viejo le interrumpió casi viol~nto: · 

-¡Quiero estar solo! ¡Completamente so-
10! 

-Debe oírme ... 
-No Antonio; es mi hijo el que llega y 

quiero recibirle yo, sólo ... Ambos, frente a 
frente ... Es el momento más sublime de mi 
vida. Tú comprendes, ¿no es así? 

-Vamos Nicasio - dijo el joven, sometién­
dose a duras penas . Y luego agregó callada­
me:ite: 

-Quizás sea mejor. Quiz.ás ... - Su rostro 
tenía una expresión distante. Dieron un pe­
queño rodeo y se apostaron tras los fardos 
amontonados frente al andén. 

Del último recodo de la vía surgió el tren, 
encarando .la recta con el trepidante tra­
quetear de la máquina. 

-Mi hijo ... Mi hijo ... _ balbuceaba el 
viejo con ojos dilatados, mirando con ansia 
insondable al convoy que se aproximaba. 
Sentía que las rodillas se le doblaban y que 
un sud.or espes o le 1brotaba .por todos tus po­
ros. Pensaba: "Nazario mío, cuánto tiempo 
he esperado este instante . .. Nazario, Naza­
rio de · mi alma". 

El corazón de Antonio era un tor·bellino 
desatado que quería volársele del pecho. Se 
le nubló la vista y tuvo que aferrarse a los 
fardos. 

-Antonio .... - musitó el jorobado . . . -
-Reza, Nicasio. Reza, reza mucho .... 
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